
E;-,"ERS,

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+V¡DA TARJETAS

Apellidos:

GARCTA oRDoñEz
Nombre

CARLOS

N.t.F]D.N.t./ñ.r.E.

43501447Y

Fecha Naoménto

0205f 964

Sexo:

HOII,4BRE

Domicilio, c€lle o plaza:

C/ VIRGEN DE LOURDES 94 1

Codigo Poslal:

08033

Loc¿lklad y Provincia

BARCELONA fBARCELONA)

TIPo DE TARJETA DE cRÉDITo] VISA BARCLAYCARD TDENTTFTCADoRúNtcoDECUENTA 4118871547317094

Tomador dsl ooo /3oo 5q z/3

La peEona identificada anteriormente ha decidido co¡lratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un s€guro de proteccón de pagos pam las co0tingencias de Fallecimiento,
l0capacidad Pemanente Absoluta, lnc¿pacidad T€mporal, oesempleo y Hosp italización con CNP PARTNERS de Seguos y Reaseguros S.A., todo ello con aneglo a los

a los ténñinos en las Condicones Generales Particularcs de los contratos de ro resEñados a contiñuación.

15 dias
0 diasen caso d€ accideniq

Hecho por dupl¡cádo, en Madnd a 14 do MARZo de 20'17

EL TO[¡ADOR/ASEGU RADO C¡¿P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

r¿do

IZA DE CNP PARTNERS N":20 487
: La mrsma asociada a la ta de crédiloCuenta corriente de dom¡c¡liac¡ón del rec¡bo de

Fecha de Solicitud: 08/03/2017 Duración del Seguroi Mensual Renovable Fecha de Sol¡citud:08/03i2017 Duración del Seguro: l\¡ensua Renovable
Capilal Asegurado mensuai: 12% del sáido p6fldi€nlo de pago a ta lecha de liquidación

inmedialamsnle ánteior a la lecha denrensualde la ta delsinrestrc
GARANT

10 cuolas conseculivas /

18 altemas

cARANT¡as coNTnATADAsl
Fallecimienlo e lncáp¿c1dad Pemanente Absoiuta por enlemedád oáccidente

1 500 Euros,hensuales

lncapac¡dd Temporali Trabajadores
po. cuenta prcpia. funclonarios
públicos o po¡ cuenla aiená con
independ€ncia de la relación laboral.

Prestacón Máxima

Caencia loicr¿

Capital Máximo:

30 días
0 dias en caso de accidenk

Prcslación ¡ráxme
1 0 cuotas coñsecutivas /
18 allernás

Capilall'¡áxmo: I 500 Euros/nrensuaes

CAPIfAL ASEGURAOO CONTRATAOO:

Elsaldo pendiente de pago en elmomenh de producirse elsiniestm

oesempleo: Trabajadores por cuenta
ajena con @ntrato indefnido de
duGción supedor o Éual a6méses
con jomada laboÉl rgual o sup€rior á

13 hor¿s semanales. Excepto
Funcronados Públicos.

C¿rencia Iniciai 60 dias

Preslacrón 11,4áxirna
l0 cuotas consecutvás /
18 allernás

Capital ¡,{árrno 1.500 Euros/r¡ensuales

Ho6pitel¡reción: TÉbajadores por

cuentá prcpia, funciona¡os públicos o
por cuenla a,€na con rndependencia

de la relación laboral
¡gu¿lmente estadn cubieños por la
gárañtia de hosprlalizacófl los

Tomedores/Asegurados que en el
momento del siniestro no desempeñen
una activrdad Dmfesronal remunerada.

cAPITAL ASEGURAOo MAIITIo cONTRATADO
Qu nce rni (15 000)euros

Carenca lnrcal

EEIIEFICIARIOS| Wizink 8ank. SA. con c¿rác1er inevocáble BENEFICIARIOS: WiZi¡k Bank, S.A. con carácler iÍevocáble

filodálidad d€ Prima: Prinra MensLal lrodrlid¡d d¿ P me: Prima l'.lensuel

Nombré lrediador: Wizink [fudiador opeÉdorde Banca Seguros Vinculado. S.A.U Nombra l¡édiadoriWizink L,led ádor Operador de Bañca SeqLrros Viñculado S.A.U

c|rP PAFTNEFS OE SEGUROS Y REASEGUFOS S-{ OOch¡idÉro 10 E P o-AO?3M¡DRjD(ESPAliAl I r X¡9152{900 F r3,r9r 5?a3l]l w iip!¿dam.u
R M d€ M¿ad rom¿ 319 iboS 901 s y d€ L,b.o & Sd¿dad6 Jorb 195 ¡q¡ ¡" 33 2¿0 m 1! NIF A 2353,435 CEEA¡nE 06SFP C0559.Gnc0l

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarj8ta y se cobre la primera prima.
El pre8ente contrato se rige por las CONoICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Areguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de la§
CONDIcI0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas C0NDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a ent¡e lo
establec¡do en las CoNDICIONES GENERALES y lo pactado e¡ las C0NDICI0NES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquÉllaE, §alvo que dicha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públicg, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los arliculos 122 y'124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de ngviembre de ordenación, supeNisión y solvenc¡¿ de entidades aseguradora6 y
reasegurador¿s el Asegurado, rgconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con antefioridad a la presente declaras¡ón, las notas inlorm¿tivas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las contingenc¡as de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre l¿s contingencias de De8ampleo, Ho8p¡tal¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Pro¡ecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Particulares, los extremos exigidos por los mencionados articulos. lgualment€ declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del mediador
de la póliza y que ha recibido con carácter prev¡o a la conhatación d6l 6eguro la documentac¡óñ referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efocto e¡

tratamiento de sus datos peBonaler resoñados en este documerto con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el fomador/Asegurado en
páginas siguienles dc este documento. Asimismo el Tomador/As€gurado acepta expre8amente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las
"Condic¡ones Particulare§" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.



h"rn.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
¡o aR€ DE U ¡SEC| RADoiA: cNp PARTNERS DE SE6UR0S y REÁSEGURoS;SI jmrriir;i;¡6ñEñ 10 pbit¡ ¡ nd; ATURAI-EA oEL RIESGO CUB añTo Váa

LEG¡SLACNT APLICABLE
Ei prEsente conlralo de seguro s€ encuentra somelido a la Ley 50i1980. de I de Octubre,
de Conlralo de SegJrD. de ¿ Ley 20¿015 oe oderácon su¡ev.sión v solvenoa de tai
erld¿des aseqJraooras ¿s. como el Rea.Decreto 1060120'5 de orderaó.on sL,pervisor v
soLvenc€ de las entdades asegrráoo?s y o,sDosroones co,rcod¿nles. y se €gifé pof ló
co'ven.do e1 la Pó|j¡ y e1 los 'esta1rcs dócur¡entos mnlreclJa es
E, corlrol de É aclvd¿o de a Enltdad AsBou?oo'a CNP PARTNERS de SeoLrós {
Re¿seguros S A ler aoe¿1te CNp PARTNEq§t, cor domrc tio e1 Madid. C/ Ocl.¿-nd aró
1" 10, corespo-de a la oieccol C*reralde S€oLros v Fondos de Pensiones deDendEntp
del¡y'misrelo de Economia y Co"loehivdao de. Etado Esp¿ñot.
PRELtMtuaR. DEFtNtctotlEs
Elüdad Aseguradora: Erlioad qJe, ¿ camDo oe la on.1a. ¿sure lá cobe¡tJra delresoo
obiero deesl€ collralo / gal¿rUá el pago de las presiacio]es que conesporda con aregÍo
a as condrcones delfn sfno
Tofi¿dor d6l Seguro: Persona qJe sJsclbe et co ?lo de segrro y asJrne sus
obl q¿c.orcs, e {c€plo las qLre po. su nalu ? ez¿ debal se. asu-1idas Do; e Asi{ u aado
Asoguredo: Es ¿ pe.soná'isic¿ sooe 

'¿ QJe rec¿e el resqo. Ea esl; caso ser"á eltilu ar de
la tá4el¿ enrlda po'lfiz,nk Ba1(, S.A yqJedebe?se-'esdenlesr Espaaa tene. ura
edad suoero o ,gua a 18 años e ,nferid. ¿ 65 anos e1 e "1omenlo de coltr¿tacÉr de ,a
poEa y que se ercuenfá lrabaialdo er"uner¿danenle e^ EsD¿ña dádo de ¿llá eq l€
Sequrdad Sociá Vutuanod o Vontepio o nsrució1 arálooa
Beñéflciário: WZnk Bank S A con cá'áqe. irevocabe -
CapitálAiogulado: Car169d esraolecrda e¡ las Coro,cores oartcut¿res qLe representa
el limite de ¿ prestacón de CNP PARTNERS.
Fallscimionlo: Pérdidá de la vida debidamenle acredilada por ceíificado médico de
defunción o declarac6n de áusencia.
¡ncapac¡dad P€nÍanente Absoluta: La súuacón fs,c¿ tíe,/e.s ole co^sl¿tada
nedicamenle oovoc¿d¿ oor cualouÉr caJsa, orEnad¿ ndeperd entemente de l¿ volurlao
del Asegu"do y delernnale de a roral i1eót ud del m sr¡o para el m¿ntenir¡ie-to
oerralelte de loda aclvd¿o labo'a o pmresona y que debe se¡ diaqnost,caoa por ur
nÉdi.o de ¡ Seorrldád Saaialó ásimiádñ
PRIMERA, BASEs DEL coNTRATo
Los datos que corslan e' las Cordco4es P¿rtcJlares \, G€ne,áles oe esta Dó.za as
como en su caso É solicilud delsegJro / demás decr¿racío1es delTomador y A¡egurado
lonnan l¿ báse de esle mntlalo de seouD
ElToqaoorde seguñ pod.á reci¿n¿; a CNP DART\ERS ere D,¿lo de J t r¡es a co1lar
desde la enreoa de,a Dol.¿a oar¿ o,le subsane las discreoanciás erslenrÉs enrrc ésla v lá
Solcilud de seguro o l¿s clársJlaa convenid¿s Transcuirdo dtcho pl¿¿o sr etectua; ¿
reclar¡acion, se eslara a lo dhpueslo en la poiiza
SEGUNOA. OBJETO DEL SEGURO
fllerlras se encuertre el r'$or el p€s€ rte confab e'segu.o cubre e ra.,ec.relto e
,ncapacidad oemanenle Aosouta por enlermedad o accioenle CNo PARTNERS qJrdará
en caso de que se prcduzca un siniestro cuberto. e saldo pendi€nle de pago e¡ el
momenlo de prcduciise el siniesto. con el imile máximo de 15 000 euros. En e supuesto
de ¡allecimierlo s a fecha de qudac.ón de la pretactol ei saloo penoienle lub.er¿ sdo
sátrsfecho oo' os lerederDs el irpole oe la prest¿cron será lfarsferoo por Wizin< 8a1h.
S.A. a los m smos.
IERCERA. CONOICIONES PARA COI{IRATAR
Es la pe6on¿ lslca sobre ¿ que recae e'nesqo. E1 esle caso s€? el t¡Ul¡. de la tarEt¿
eñrilda po'Wizink Bank. SA y que debe'¿ se'resdenle en Espaia, le'rer ura edad
supenoro,guaLa 18 aios e nferior a 65 años er elmrneilo de coltralacion de le ñ1,á
CUARf A. LITIIIACIONES Y EXCLUSIOIIES.
QLedan excludos de la cobelJra delorese¡le seoLm los srou€nres srnies[os
FallEcimienio:
ll--For 6uieidio d6l esegurado ocurrido dentro del primer año contado desde l¿

facha d6 toma de efecto del conaalo.
2) S¡ el Fallecirh¡onto §€ produiere coíro Eonsecuencia d€ una enlemedad

conocida por el loñador o por el A6eguredo con anlerioridad a la celebrac¡ón
del presenle contrato, que no h¿yá 6¡do debidemente declaradá a la Enüdad
Aseouradorá-

lnc¿oaci¿ad P€Imanente v Absolulá:
if-E-lñCrven¿iones qiiñE¡¡¡r y tratam¡entos mádicos demandados por el

Aseguredo exclusiyamente por razones estéticas, s¡empre que no sé deb¡n a
secuelás de accidentes, asi como I¡s leriones o enfennedade6 causadas
yoluntedaments por el Asegurado.

2) Las producideE cuándo el Asegurado se encueotre bsio l¡ ¡nfluenc¡a de alcohol
en lá sangrc, drogas tóxicás o eslupefacienles no péscritos m¿dic¡mente; los
que ocuran en estado d€ perluóación mental, sonambulismo o en desafio,
lucha o riña, e¡céplo cáso prob.do de lsgilima dEfeñsá; e6¡ como los der¡yados
de una actuación delict¡va delAsegurádo, declár¡d¡ iudicia lmente.

3) Cualquiel enfermcdád. doleocia, lesión o ostedo ¿uendo el Asegur¡do h¡ya
rec¡bido diaqnóstico y/o tr¿t¿ñi¿nto .n los '12 me6es anleriores á[ inicio de la
cobertura de la p¡esente pólira.

¿) Las causadas por leremotos, en¡pciones volcánicai, inundacion€§, radiación
nuclear o conlam¡nac¡ón radi¡ctiv¿. guerras, declaradas o no y lenómenos dé
caÉcter terrorista as¡ como cualquier otro fenómeno de nálurale¡a sisrhica o
ñeteorológica de carácler extraord¡nado,

5) Lá6 derivádar de Ia p¿rticipación del Asegurádo en carreras de vehiculos a
molor y la3 que resulten d€ la práctica do ¿uelqui€r deports profes¡onal y las
ocasion¿d¡s por la conducción de vehlculG a ñotor si ol Aseguledo no osiá eí
posesión de h ¡utori!¿c¡ón adm¡nislrativa cor*pondienta y, on cuelquier cá6o,
los deriv¡dos del uso de motociclet¡3, sea como cooductor o como ocupante, y
lás acáeEidas durante viajes submarinos o de e¡plol.ción, asi como lor de
áviación. ercepto como pasajeros de liflest comerc¡¡les, y en general toda3
aquelle6 ocuñidás coÍro consecuencia de la participación delAsegurado en todo
ado noto emente peligroso (ercepto si se trat¿ de salvar una vida humana).

Ademá.. §e Gncuent¡en excluidoE los riesgos erteordinerios cubierlos por el
Consorcio dc Comp6nsecion de SeEu106.

QUINTA. PRIITIAS
La prima del segurD es nEnsualy su impoñe será el lesultado de aplicar nrensualr¡enle
0,2f47I¿ sobrE e'saldo peldielle exislenle (rmpuesros y recaroos ncluidoS) e{6lenle en
É u [ "1a fecla dp hq udac or mer sL,¿ de a larFta de credilo qJe !e haya reahzado
En3l supueslo en qJe rcs rrpueslos leqalmerle reperculibles que q?van l¿ prn¿ de
!e!J-o a-menten o d'srirJ/ar k plna se !e? a"r'enleda o dis"lirJda e_ á.flsrna
poporcón

SEXTA. TOIIIA DE EFECTO
La polEa tomar¿ efecto, J,l¿ vez táya sdo susc a po'etTof¿dor. a palr de as 2¡ lor¿s
de lá fecha de paqo delrectbode pnm¿

sEpTrMA. DuRAcróN DEL SEGURo y oE LAs GARANTtas
E Seguro lete Lr¿ du?cton nersua mn ?novaciór automalica s.emote oue se
e4.uerlre vigente el colrraro de l¿riela oe c'ed.o asociado a efle seou.o No ooslaille. se
etlinqJrrá e. seq"o y l¿s cobenu'¿S @sa?n Dor et Fallect,rle-io o t¿ lncaD¿co¿d
Permarente AbsolLla de AspgJraoo por carceácó1 del contraro de tareta de crédih
¿sooado a esle seg-'o o á fnal¿ar la rensJahdad de seg-'o e4 la qLd elAseguraoo
haya cLir¡p d0los tj5 ¿ñ0s de ed¿d.
De acue.do con lo 6stabl6cido en el articulo 22 de la Lcv de Contrato de Seouro tas
pártes pueden oponerse ¿ la p¡óroga det contr¿to mediañte una notiflcación ;§critá a
lá olra parte, elecloada con un Dlezo de dos meses deaoticiDáción á la conclusión de¡
per¡odo del sequro en cuBo, c¡ando la oooBición e l¡ ororiooa se¡ eiercitada oor la
Entidad Aseguiadont o bien con un mds de antetación cündo la'oposiciiñ a le
prónoga sea ejecut¡da po¡ el TomadorAsegu Édo
ocTAvA, DERECHo DE REscEÉN UNILAÍERAL
El fomador tiene la facuhád de resolver unilateralmenta el contreto conforme a lo
previsto en aÉiculo 83 e) de la Ley de Contrato de Seguro. A tel efecto, deberá
d¡rig¡Be por escr¡to a CNP PARTÑERS o por teléfono-éñ el numerc de [¡Zink
Madi¡dor operador de Bence Sequros V¡nculádo, S.A.U. 91 836 36 36. en el olezo de
30 dias nalurales siouientes a h fecha en oue le havá sido .¡trooádá l; nóti¡á
prcduciendo sus efecito6 desde el priñer dia hibil taboább en Madrid slqu¡€nis ¿ la
iecepc¡ón po¡ pañe de CNP PARTIIERS devotviéndo6ele alTomador la pri-ña pagáda.
srn repercutr¡le n¡ngüt gasto ñicomisión adicional.
NOVENA, IIODIFICACIONES DEL SEGURO
Por Ias caracleristrcás de la póiza no se adm(en modifcaciones delseguro
DEC¡IIA. MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá cons¡derarse que existe agravecion de desgo, cuando se produzcan cambios
en la profesión, residenci¡ o, en su caso. actividád deporl¡vá que suponga una
srtuácron mes pe¡rgros¿ pala la v¡da 0l¿ salud, r€specto de lás inicialmente
doclaradaE por el fomador.Asegurado en el cuestlona ó lac¡litado por lá Enüdad
Assguradorá párá l¡l fn, el cual se obliqa a poner en conocimiento de tá Enüd¡d
AséOuradora dich¡s circunstancias pudiéndo esta efecluar, si pfocede. une nuova
tadficacón de la pdme o rech¡zo delñueyo riesqo est¿blecido. Eñ el suluesto do qu6
se produ¡ese el recha¡o d. la nuevá situación de riesgo del Aseguradó. esté deja'ría
de ertar cobieío por lai geÉntias descritas en el presente coñdicionado dándosé
porfi nalizado el seguro,
UNOÉCIi!A, OOCUiTENTACÉN PARA EL PAGO DE PRES]ACIOI{ES
Se D?c sa'á a sE - €r le documer lacó¡ oara el ¿bono de l¿ orEstácron oor lalLcimiéñto- Cop¿,egib€ oÉlDNl/,\lE derAsequ¡ado t¿rveso Í reverso)- Cprlifi.r¡o liPra dé llpf,n.ó¡ "

!§lon¿' cl 1 co o Cenihc¿do .nédrco eroedido oor ou én hara ¿s sldo ¿ Aseo"rado
donoeserecoa¿rlecede_lesoerson¿lesolo;"'échade'daonostcoevolu-clon,¡
natJralezá de la erfe'.nedao o aclderle qudca,:so el fallecim"rerto o er su caso
leslrmonio de as diligenaas ludiciaes o docume¡lacion acred tátiva s ésle hublera
s do por ácc denle

' Cerlificado eñ tdo por la entidad bancara en la que se acredile e satdo pendrente d6
la la¡eta e¡ b fecha de ocurencia delslnieslm

Todos |os iüstificantes documenlales h¡brán de Dresen!árse débidáñénté
leg¡li¿ados. sálvo qoo l¿ Entidád Aseguradora no lo coniidere preciso. La Entid¿d
Aseguradora se reserye 6l dsrscho de soliEitar documentaclón adicional a la
mencionada previamenle y de condicionar el pago efactivo de las prest¿ciones a su
recepción cuando est¡ inlormación adicional luera precisá á fin de: [l) verilicar el
derecho del Beneficiado ¿ p€rc¡bir la Drestación v de (ll) detem¡ner ef hatámienlo
fiscálque la Entidad Aseguradora debá aplicar o laa artuáciones qu. á6la debe llevár
a cabo con objeto de excluir cualquier responsabil¡dad de indole fiscal que pudicra
§0116 do epl¡cación en su cálidad de paqadorde la prestac¡ón.
En caso de lnc.p¡cidad PeÍÍánent¡ Absolut¿ pdr cJalquer c¿us¿ de Asequr¿do se
oreclsara- Copia leg be de 0\l/r'JlE del¿sequrado (anlerso t/ re{e'so}
- Resoluc,on de lnc¿pacroád e1 Idd por la Sequrd¿d Socál J oqal§-ro compete.te
- L'r,sloral cllco o Cer(.fcado medco exoed;oo oorouen hav¿ aststdo e Aseour¿do

dorde se €coj¿ arlecedelles pesoi¿les. orqó1 'ecr¿ de d.aq_osttco, ecorjcol y
naluráb.ré de la enferrEdad o ¿ccderle que ca.so la 1!¿dez o e1 su L3so,
leslimoro de las d l,qercias iJd c,¿lps o doculelacó4 aa'Edilaltva $ ese rJb,era
sdó Dor acc denie

- ce(f caoo emil do por ,á er hdao oanc¿f a er a oue se arred[e e saldo peld erle de
la ta¡et¿ en a fechá de ocurrencÉ delsrnÉslro.

Tooos los,Jstfcanles ooculEltrles l^abrár de p€serG-s€ debid¿Tenle egalzados sa vo
que ¿ Entidad Asequradora no lo consrdere precso
ComDobación de l¿ lncaoacdad:
Se etctuar¡ de ruluo ¿cuedo erire ¿ Entdad AseqJrado.¿ y el Asequ?do o, en sr
delecto, cor bs Benelic,¿rios 0e 'o alcanzarse acuerdo er lre las pales ésl¿s acJerdal
sonele'se alp_oced "1e1o de aorpobacror Dercia establecido el elarl,cuo 38 de l¿ Ley
delC.nlr¿ro rie sedxm
Lá Entidád Aseguiador¿ se reserv¿ el derccho de solicitar documentación adlcionala
l¡ m€ncionad¿ prcyiamente y de condicionar el pago efectivo de las pr€stacrcnés a su
recepción cuándo est¡ ¡nlormación ¿dicion¿l lu6ia prscisa a lin de: lll verificár el
derccho del Benefici¡do a percibir lá prostación y d€ (lll deteminár el trátamiento
fiscal que l¿ E¡fidad Aseguradoh deba aplicar o las ¡ctuac¡onos quB ósl¿ d.ba llever
á c¡bo con ob¡eto de excluir cu8¡qu¡er rerpon3ab¡lidad de indole l¡scalque pudie¡¿
ssrle d€ eplicación en su calidad de pagadoi de la prestac¡ón.

DECIIiIOSEGUNDA, PRE6CRIPCóN
El pr¿zo de prescr pcró r de los dereclos qLe se oerven del presenle mlt? o sera oe crlco
¿ios co-rados a par(rde dia er que pude-on eF'c4arse.
DECI[!OTERCERA. TRIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deban por ra¿ón de este conlralo tribularán mnfonne a la
legislación vigenleen cada momenlo siendo por cuenta del forhedor/Asegurado o de
los Beneficia os segúo proceda.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
¡¡,AIURÁLEZ¡ DEL RIESCO CUBIERI0 V¡B

^s¡rc¡ 
*arh Páljnáld.l

r{orBRE DE u asÉGr;¡aooR^ @i¿h¡ndEm r0 Pa¡t¡¡.E

DEcrMocUARTA. JURtsDtccÉN
El preselle corlrato Queda sometdo ¿ a Iulsdcaror espaaoa y dellro de ellá, será iuez
cometente oa¡a e, mnocimrerlo de Es acc'ones oerivadas de -ltsmo, ol del domicio
del tonedo':Aselu'¿do. a cuyD eleflo esle designara Jn dor'o o e1 Eso¿ñe en caso de
que elsuyo estuviese sltuádo en ele¡lranjero.
DEctMoourr{TA. CLAUSULA oE rNDEMNrzacÉN PoR EL coNsoRcto DE
óórii;¡-t-sÁCóñ DE SEGUñóS DE LAs PERoTDAS DERrvAoAs oE
ACONTECIMIENTOS ETTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De corlormidad ml lo estáblecdo en elleno relurdrdo del Esuluto egaldel Consot'o
de Coroersac.ór de Sequros ap-obado pore RearDecrelo Leqislabvo 7/2004 de29de
oclubre. e rc"1ado'de L. conlralo de seqJ'o de los que deber obhqaonarenE
1@roor¿, 'ec¿mo a'avor de a crlada elloád p.rolic¿ empresaral lie.e l¿ 'acullad de
convelr,la cood.tura oF os nesqos e\lraodnaros cor cuaquie'entdad ¿sequtador¿
ore reun¿ las condic ones e¡iordas oor la leorslacroa eoe.le
L¿s Indemr zac o¡es oervidas oe sieslros ñ'oducrdos por á@1lec ^tÉntos
etrao.dnarDs ac¿ec¡dos el Esp¿ia o e. el extranje'o. cJ¿ndo el asegurado lenga su
resdenc¿ hao Ja en Espaia serán paqadas po'el Corsorcio oe Co_1pers¿c.ór de
Sequros cL¿noo ellom¿dorhubes€ Salisfectso los corespondelles rcc¿rgos a sr fa!o'y
se oroduiere alouna de ¿s siouentes situacEnes
al hre é. nesqt e{raordina;o cJbrerlo por el corgr-co de Colpersacón de Sequros
roesle afp¿raoo Do' a Dolzade se!J'o coT tr¿ladacü laerüdad asegu?oora
bl oJe aun eslaldo a"lDarado lor dic¡a po.rz¿ oe sequro, ás obhg¿cores de la erlidad
aseorÉdor¿ ¡o oJdieÍan ser cumolidas oor haber sido declarad¿ iJdicialEenle en
co1¿urso o pot eslar s,JEla a ,rn prccedi¡r'erlo de lquidacior rle"veñtda o asumioa po'
e Co¡sorciode Conrpensació¡ de Sequros
E Consorcú oe Cornoensaciofl de SeoLros aiustara sL acluaoor a lo disDueslo en e
merc ol¿do Est¿rulo 'eqal en ,a Le / 5Ú'1 980,'oe 8 de oclub'e oe Colraló de Sequro.
e" e Req amerto oel s¡gLro de reigos efaordrnarcs ¿oobaoo por el qe¿l Decreto
300/2004, de 20 de lebrero. y en lasdlsposcores mmplenerla¡¿s.
RESUMEN DE LAS NORiIAS LEGALES
ACONTECI¡tIENTOS EXIRAOROII{ARIOS CUBIERTOS
a) Los s,quEnEs lelóTenos de la laurale?a leremolos y ma'er¡otos rrJrdacrones
e{lmord.1¿rias, TlJd¿s las p'odJcidas por embales de rar. earpcrones voc¿rc¿s.
rcmpestad cicloa.ca ¿t.pca (incluyerdo los vellos enreord laros de ?chas sLpenores ¿
'20 km/l y os lorradosl'v c¿idas de cJemos sderales y aerollos
bt Los oc¡sionados iDlenErnenle como co.secue^ca de lerrols^1o. rebeló1. seocrór.
;oin y lumu lo popular
cr le¿hos o aaluacioles de las Fue?as A'maoas o de las Fuerzas y Cuerpos de
S;quridad en lempo de paz.

-o<'elóreros atrnolencos y s s-rcos de erupcores vocaiicas y la caida de cJepos
sderaes se cerlifc¿'an, á nstá1cÉ de Consorcro de Corpe¡saciol de SegLos.
medEnre irb.mes e{pedoos por ,a Aq6"cia Esralal de Meleoologra (AE[.{ET) el
lnst ulo Geoaráf,co N¿c,o1al y los oer¡as orgañ'smos piblicos conpelentes e. 'a
malena Er os casos de aconlecimiealos de c¿'ácler pollt.co o socral as: mmo en el
supJesto de oaaos p'oducrdos Fo. r"""oa o aa,uaaones de l¿s Fuer¿as Aradas o de
l¡s Fuerzas o Cuelos de SeqJidad er lEmpo de p¿2. e/ Co4so l]o de Compens¿oón
de segJos podfá .ec¿baf de los o.gaños JUlsdrcco¡ales y adTrrElratlos compelelles
rnformeción sobre los hechos ac¿ecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
elLos que no den luqare ¡ndomnización segúr lá Ley de Contralo de Seguro.
b) Lo6 ocasionedos.ñ p¿Éonas aseguEdas por contralo de geguro distinto a
aquBllos en que es obligalodo el r.c¿¡go a f¿vor del Consorcio de Compensación
de Seouros,
c) Lo-s produc¡dos por confl¡ctos ármádos, áunque no háye precedido le
declalación oficiel de ouerrá.
d) Los denvádos de fa energie nucleer, s¡n psrjuic¡o de lo ost¿bloc¡do 6n lá Loy
12j2011, de 27 de mayo, sobrs responsabil¡dad civ¡l por daños nucleares o
prcducidos por materiel€s radiactivos.
e) LoE prcdoc¡dos por fonómenos de la naturalezá dislintos a los señalados en el
apartádo iá) ánterior y, oñ padicular, los producido6 por eleyación del niyel
freáüco, movim¡ento de laderas, desliram¡enlo o asent¡m¡enlo de lerenos,
déspr€ndimiento de rocas y fenómenG s¡m¡larcs, salvo que estos fueran
ocasioñadoB man¡fi8t¿menle por l¡ acción del agua de lluv¡¿ que, a su ve¡,
hubiera provocado en la ron¡ una 9¡tuac¡ón de ¡nundacion extraord¡nari¿ y se
prcduieran con c¿racter simulláneo a dicha inundación.
f) Los caurados por actuaciones tumulluarias producidas en elcurso de reuniones
i manifestaciones llevadas a cábo confoÍne a lo dispuesto en le Ley Orgáñic¡
9i1983, de 15 de julio, reguladora dei derecho de reunióñ, ási como duránle el
tránscurso de huelgas legales, salvo que las cilader ectuac¡one6 pud¡eran ser
c¡l¡licadas conro acontec¡mientos extraod¡nerios de los señalados en el apart¡do
1.b)anlerior.
glLos c¡usados por ñala fe delaseguredo.
h) Los conespondienles á sinieslros producidoE enleÉ del pego de lá primera
orir¡¡ o cuando. de conforñided con lo e6tablecido en lá lev de Contrato de
§equro, le cobeÉura del Coñsorcio d6 Comp€nsación de Sequms se helle
suspendidáo elseguro quede exlinguido por lallá de pago de les p más.
i) Los 6ini66tros qre po¡ su magn¡tud y graved¿d 6oañ aálificedos por el Gobiemo
de le Nác¡ón como de {c¡táclmfe o celamidád nácíoneb
EXTENSÉN DE LA COBERTURA
'. L¿ mberlu.¿ de los desgos exldo'dnaros alcanza.á a as mñr¡s persoras y as
misras sLmas asegJradas que se haya. eslablecido en las póhzas de segurc á eleclos
de la cobertura dé los ¡esqosordin¿dos.
2. En l¿s ñh¿ás de sequro de vda que de ¿oremo co. o p?vslo e1 el m1r¿b, y oe
corforr.dad con a norraaw¿ rsgulado.a oe los sequros prvados qeñeren p.ovsor
-laleratc¿, ra cobelurá del Coñso.cro oe Compen-s¿coi oe Sequ'os se ifenr¿ a'
cap al €n lesqo par¿ c¿d¿ asequ ?oo es oecr. a É drJe¡ercra erfe á sJna a sequrada y
l¿ provrsr¿n 1]¿lemalrc¿ que la erlidad ¿sequrdora que a hubÉra e"1 ido oeba rere.
colslud¿ E r^1pole mresporde"le a a p.ov,sró¡ melelalc¿ sefa satsfecno pof a
me¡.ónádá pnlidád áw,,.ádo¡2

COMUNICACIOI{ OE DANOS AL COI{SORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
1 La solicilud de indemni¿acióñ de daños cuyá cobedúa co esponda al ConsolEio de
Corñténsadón de Séquros. se ebctuará mediánb comunic¿ción a't mismo porellomador
del segJro. el asegu'ado o e beneficiano de la polz¿ o po'quren aclue por cuenb y
nombre de los a¡leriores o porra e¡lidad asegu?dora o e rediador de seguos con
cuva intervención se hubiera oeslronado elseouro.
2 La comulrcacion de los 

-daios y la obte-nc.on de cuaquer rnfomac.on Glalivá el
orocedimiento v aleslado de Far¡rtacon de os srflieslros oodra reahzarse: l\redianie llárir¿da á Cenbo de Alerciol Telefonic¿ del Coñsoroo de Cofipelsaoói de
SeouDs f952 367 M2 ó902 222 6651- 1 r'aves ¿e l¿ pagina \¡reb'del conso¡co de Compens¿c,ón de Seguls
(§a!.!9!§9§!s!E§.c$.
3 VábEoon¡th= dáios' La valoraciol de los daños que resuller inde"rn,¿ábles cor
¿neglo a la legislación de seqJ!s y alcollendo de la pól.za de seguro se realizará por el
Co"sorco de Cornpelsación de Seluros sin que éste qJede ünqrlado por as
valo?cones que. en sJ c¿so. hub.ese re¿liz¿do la entdad ¿segurado? oue cubrese los

¿ Alo1o de.¿ inoemnrzacór E Colsocio de Co-rpensac ór de Seguros realza'a el
pago de a indemnización albenefciado delseguro mediante bansfercncia bancaria

DECIÍIIOSETTA. PROÍECCÚ DE DATOS
0e confomidad con lo previslo en la Ley orgánic¿ 15i1999 de 13 de Dúiembre. de
Protecció¡ de Dalos de Carácter Pelsonal, la Enlidad Asequradora infoma de la
exislenoa de dalos de cárácler personal Énb en sopode iisico, como gn sopoale
auhrnatizado que pueden ser susceplibles de tatamleito o de un lichem de su tilularidad
en elque se incluirán los datos que han srdo recabados para e desarollo ycumplimiento
del presenle confab. y respecto del cuai e Tomádor/ Asegurádo podrán eFrcilar los
dercchos Econocidos en la Ley y en panicular, los de áccesú rcctificación ycancelacón
de datos, asi mmo el de revocación del consentimienlo por la cesión de sus dabs y de
oposrción, en los lénninos previslos en la mencionada Ley y en su nomatrva de
desarollo, a Íavés de esc¡ih que podrá dlrigir a a séde social de la Enlidad
Asegurador¿. en 28023 Maoid o Ocl'andrano 10.Pla1la 2!.E Plarlio o via E l\,4¿l

etencionOcnDDertne§.eu.
El ejercic¡o de los citados de€chos de ácceso, recttlcáción, cancélaclón, revoc¿ción del
consentimienlo y oposición no supondrá conlrapreslación de ningún tipo para e
Tomdor/Asegu redo.
Los dahs pelsonales necesaños paÉ el cur¡plimienlo de conlÉlo de séguo tend¿ñ
carécler obligalo¡o. En caso de negativa a facilikr dichos dalos no será posible la
celebración dsl!rcsenle conlralo de seouro.
i,EOIANTE LA ACEPTACION -EXPRESA DE ESTA CLÁUSJLA EL
TOI,ADoR/ASEGUqADo CoNSTENTE EN LA CESIOI\ DE LoS 0AT0S
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a olras Enld¿des para el c,lrnp,rm€nto de
lies drreclanenle rclacoledos @. las luncrores paÉ los qud fueror sohotados, as,
como cor fines estadrsbcos y aclJanales y. e1 su caso, de prevencór del f?ude. y que
pu€den ser cedrdos a otras Enldades Asequradoras por razones de co¿sequro, de
reasequro o de cegón de carlera; lambiér pod'án ser cedidos a erlidades irancie'as los
datos personabs eshiclamenle necesarioG a efectos de paqo de prcslaciones. Asimismo
medrenle la ec€oiación e¡orcsá de eslá cláusulá el Tomador/Aseou¡ado cofséflÉ en el
tr¿ramierlo po. á Enbdad Aseguradora de los dalos contenrdos-e,r el creslonano de
sál¡rd. que en su cáso cumplimerle el Tomadol AseQur¿do para ra contalaciór oel
SeQuo, asi coro de los qJ¿ ov€llLrelmenle puedal 'eiábarse de los 'econocr..eñlos
médrcos p?c1,cádos al T'smo. para el cumphmi6nlo y deserollo d€l p€ssnle seguro, no
sieldo obielo de cesior a lerceros s¿lvo a entdades asegumdor¿s o re¿seguradoras po.
razones de @aseguro feasegJfo ocesron de c¿1ef¿
oel misqo modo. e' Tomador/Asegu.ado ¿Jto,iza ¿ la Entidad Asegu"do" p¿€ la
tr¿lllacror de cualquie. lpo de conunic¿cór oJe ésla cea corver.enle facrharle
relaliva a'os conlralos sJsc¡os con esla Enlidad leces¿rios para elcul'lplimiello de los

o en ¿quellgsc¿sosen que la Enldád Asequradora teroa un nreÉs €q liro
DECIMOSEPTIMA.. REGIMEN DE RECUTMACIO E§
Elégimen de las reclarnaciones será e previslo en elañiculo 97.5 de la Ley2012ú15, de
14 de ¡rllo. de ordenácón supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
rcaseguradoras y disposlciones conmrdantes.
El Susc¡ptor del seguro, el Tomado./asegurado y el Benefciario o los Beneflciados asi
como sJs dereclol.abientes estár facult¿dos pa.a lorru.a - quqas y reclamacrones ante
elSeMoo de Reclamaoonesde l¿ Direccior Gslerelde Segr'os y Fondos de Pel§ones
contra la Enbdad AsegJ?dora si cols¡derar que ést¿ ,Ealza práclic¿s ¿busivas o
lesioná losoe'eaos deivados d6lcorlralo de seauro
En relación con lo antenor, se advlerte que, pa¿ b admisión y t"milación de quejas o
réclamaoon€s eñie el Setuicio de Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber
fomulado las qlejas o Éclamacionos, previamente por escrito al Se ico de Quejas y
Recl¿macores de CNP PAqTNERS. y er su caso co_ posleroridao ál oefensor de
Cliente de la Erlidad Asequr¿dora o oue 1¿va lranscur{o e, plazo leqa'r4enle
estab'ecrdo s.ñ QJé 1¿yá s,do-res.rella Oor la Er¡oai
El SéryEio de oueEs y Rec.¿m¿c.ones de CNP PARTNERS. domicihado en c¿he
ochand,aro n" 10 Plá1tá ?' E, PE¡to. 28023 l\iadrd lr¿mrr¿ra v rpsolueÉ cuanles
que,as y reclamaciones e sear lomu adas po.,as personas antetofienle fenconadas
ef' DnmeÉ rrslalcia / lras s,r resolüción oor drcho deo¿ft¿menro oodrá seourrse lá
kaniilecó1 ¿nle el Delelsor der Clielle de ,¿ Entdad Ase{J.aoora.'D A.DEÉENSOR
SL.. dorrc ado en c¡y'elazquez 10 80, loD .2800' Madid -fno 913104M3 - Fex
9'3084991 wwy,.da-defelsor oro. La entdad As€cJredore se comDromelE e orpslár lá
co amracron-ié6sa-ñáEn--á-lñitruccrór del procedrmÉ4ro de resotjcór de tas queEs y
reclamaciores y a acepta. as rcsoluciores que el Delelsor oel Chenle emrtá , qué
lengán caráclervr¡cuEnle para CNP PARTNERS.
La Oresenlacon de reclaraciór ante e Delerso'del c.€nl6 de CNP PARTNERS ¿s.
como su re§o,uoór. no obsbcul,z¿ l¿ prenitud de turela JJdioat et €cJ§o ¿ orro
mecanrsmo de so Jc'ólde confriclos. nta lá Drolecc,ol ¿dnniaÚal va.
El Serv,co de Qr,etas y Reclanaciones, ¿cluar¿ en la reso ucon de las oueEs v
recamaoones de ¿iJerdo col lo eslab'ecrdo er sll Reoamento oue estaÉ ¿ dlsircárcóá
de los TomadorasegJr¿dos en las ofictnas de la Enlñad asegJradora y que les será
lacfllado en cnalolrer momcnln

Leá por levor con dolanimiento alcontenido de les condic¡ones de este documento, antes de su conformidad y fiñna.
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El pre§ente contralo so rige por las coNDlcloNEs GENERALES, por las coNDlcloNEs PARTICuLAREs y por tos an€xos y Apéndices que emit. ¡a Entidad aseoondora.que, en su coniurto conEtituyen el contr.to do-sogu-ro, c¡rcciendo de vator y efecro por separádo. L¡i ctáutütas do tás coú0rÍótÉ§'é¡][Én]li¡i;;;iit'i#i-;l
su -caeo, -modif¡c¡das por est¿s cONDlcloNEs PlRTicuLAREs. E¡ caso ite discripanci¡ eotre ro esrabtécido 

"" 
ui bó¡ióiiió-¡¡!5 éeñÉHl-re§ "'ii'iliiiliiii,i'lll

entondeán nulos de pleno derec6o.

1060/2015. do 20 de nov¡emb.e, ambo3 ¡ncluidos, elToñador de-t seguro reconoce habe¡ reiibido, en á ,¡smáiec¡iván i-"i"iói¡áiiili üii¡iiiidn ¿eI;i"*rüñ.ñ;,
Nola lnfom.tiva comoreosiva da torlos lñ. ,§ñectos relalivos at pre¡ente seguro que se contemitán en iñ¡t;¿; É;;ptiiiüüiiJr,üiioi-| s" 

"orp-ni"re 
expresameiiü

a darlo ¡ conocera lo¡ Tomador/Asegurádos. '

EL TOMADOR]ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. §,A
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

IioIBRE DE Ll ASECUN OOiA: CNP PAFTNERSE'E'ÚR¡''ViE¡SEOUPOS§á dfiidlj;;;ffiñÑ 1O¡ANE ¡.Er PEfb .613 Md¡d (Errañal fuR¡rEzÁ DEatlEO cuBIERfo ¡rov¡-
1, DEFINICIONESl1 E T|oAD ASEGURAooRA: cNP PARTNERS DE,SEGUROS Y REAsEcURo-s.-s-A.. rnscr á el e Rp96r! de E¡tdedes Asequraoo"s por orden t\,tnisrenal de j3 desepterbre oe 1978 con el numerc c-559 co_r domic io sociat_er ct oclañd ano i" io. É¿-"ü): Er É i,l'o . idói¡ ri.rrt-áiit"rfi ,iii? áü¡;,r;ji" iüi'rtiiói iii jó üieSIe conlrálo y g¿ranbz¿ e O¿go de 'áS prestaflOres que @respo td¿n cor A reO,O a aS cond COts del mtsmo

Ll conlro de ra actrv dad de c NP pARrN 
F Rs 0E SEGU ROS Y REA SEGUR os- S A. mnesporoe át tttrr siáiri te Ecolor ia oet Est¿do Esparo a lraves de a Drreccror Gene,a,de Sequros y Fondosde P6nsoñes

i 2 ASEGU RADO: Es ¿ oersone fsra sohrp la-g 19. lelrj q ,nesso El este c¿so sera el ntu ta. de ra I¡ jet¿ errlda oor w¿tr ( gar I S A y q Je deberá ser resderte e1 España.lene'una edad sJcÉlor o iguála -8 
aios e rfelo'a 65 aios en e, momento de conr,.aucor oe ra pitij nt paoeá]j riirg-á iiie"n:iád üvelercorrra'se en b.:er estado desatuo y esbr raD¿iaMo €rñu reradamenre en Espá ia daoo oé iltá en i¿ seqirn¿-¿d §áiá'úuüalioá¡ o [aonreo o o ,ns¡ru.cloñ,iniim¡ 

- - - , ''
1.3. ToM/IDoR oEL SEGURO: Persona,'sica que s,scri¡e elo,eseiiióniáó'ó;tA-sed#;;iüai"iili;;.'-**" --*"

oopuesl¿ reer¡aoon de raba¡os prevroi a'a ceeb;alon d¿ ";milr;l;;;;iúu;; ; ii üü-oiacio¡ oe es¡os-conlrábs asrcoro ta as.Érencra e1 a geslon y eteorc,on dediclosconfálos €n padicular en caso de siniestro
1,5. BENEFICIARIo: W,Zlnk B¿nt S A. mn cárade' iFevocabE
1,6. PoLIZA: Se denomina pqEa alco,rturto de documenlos er QLe se rccoger tos dabs y paclos detColfato de Seguro

tn concrelo, a 0 Es€nte Pol¿¿ se mÍroone dp:
L¿S COrdcones Generales y oañcurares de Corlrato de SegJ¡o. que regJ,án 05 derectsOs y debercs de las pates CO¡ reaC.ó. alldc menlo vid¿ v exhncon det.¡nk¡to v.,n<
olversos aconEcL'rellos v sllu¿c'ones que pJeden prodJcr'se en dichas et¿pas y el alcalce dB Es gara'rtias cubielas oar¿ os resoeclivos r es'gos que asune taóoipa{á
Aseorrradora

uererales. er los le,mtlos oJe sear perm ldos por la Ley as roro a ir.o.macior necssaná pa€ su celebraciói.
l§¡-efq"r- erle, y en caso de rod tc¿Oon de a poliza. los camb OS Se eflej¿€n Tedranle SL pterenhs a la poliza rumer¿dos corel¿l.vamenE CUan IES vec€s sea necesado.'ooos eslos docJmenlos Inrr.ar ñr¡é dp la por¿¿ 05 cuales, ea su conlJlto. const uyentll cor lmlo oe seguro. c€ €ctendo oe ,ato. y e,e«o poi sipáraoó'-rñ 

-á-ó 
oe

drscreoárc á preva ecerá ,0 paclado er lás Conüiciones particula¿s sob.e ro ¿táb'tec¿o ei iái Cord,c,ones Generjrs 
_

1.7. PRlilA: Es eforeco rielce¡irm

reo€r.utihles
f.gr FE-C_HAOE_EFECIO| Es a recha en la que entra en v go. e seg ro de ácJedo con o establecido er las Co¡d.cones pan culares.1.10. ¡C_CIqEN_I_E: _Lesór co,porat de¡vada de u1¿ ca¡sa sibrta. v.olerta. exlen ¿ y a ena a É .nteñcorá rdad ¡er as;c J;ido. ááe¡ióá durarle ta vnenc ¿ oe a pó.Ea

¿Jlonzad0 leoalmerle a oraclicarsú acltvtd¿d orolesionei
112, TRABAJADOR POR CTJENTA AJEiIA: a oeisona fis,cá que se oblga a p'eslarsJ lrabaio. er deperdenc¡ oe un enDte&o'er b¿sea un contrato óe lráDe,o e camb,o.te xná

1.13. IRAEÁJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persora fisca gue desa4oll¿ Jná acl vrdád orotes on¿ renL rcr¿da tu deoendjente ! q e s€ enúer lra o¿do d€ ala
en eiRé!rTe. EspecE.oe Trabai¿dores Aulonomos de la SedurdadSoc,¿l li,lutla MonteDio o rnstit rc6;r";k-, 

_ '

Ír¿0¿t0 soTeldo al EstafLlo de l¿ l,n¿ón Públca
1,15. D^ESEMPLEO Situac,on e1 ,qde se elcuenr¿n o,r eles ouoerdo y a Jerienoo lrab¿lar remJre?oeneñle oor cuenla a¡ela pteda 1 sJ emo eo ¿ sear pr vados de s_ sala,io por

c¿lJs¿ d s¡nta 0e su volJnl¿d y D0' aquellas ceu sas @1le r'roladas en ias Condiciones Palicul¡res de lá oF+nrF ml 7, '

1.16 lNcAPAclDAO TEMPORAL: A{era¿ór lerroore de est¿¡o de sa ud de AseqLrado colslatada ,eúámiriú-.-_¿e¡¿a a un ¿ccdelte o en,emed¿o de tos cubie,tos por esta
Ñlza ydelefnin¿¡le de la lolarineol,tud de eseoJraoo oar¿ e eErocio de su á¿hvrdad orofesonal¡e fo¡m¡ no mÁinpni"

1.17. PERloDo o E caRENc lA Penodo de IÉmoo co-mpulado en d iai o meses Lns¿umoai a oatu oe É Fecnl ridÉtecio oii segr,o o e r sJ c¿so elle dos srnrest.os du ránte e,
cL a' el conlr¿lo .le scorrr41n 4F§ñ añá a'e.ros es dec,r ei e'preseñte mnt€lo de s€gufo rO cubre mntinge"Cias dürarle d,c,ró pelodo,

'l 1! EE! 9!g!._t-a_BQB¡l La reacó¡ i.o,c¿ e.,stenre e.rre u" f.i6á¡atoiji'iieniilÉnJ virie,pleaoo'119 HOSPTfAIEACloN: lllemámÉnlo al Cerlro Hosprt¿ ¿rio, Cerlro Sal,Éio o Cliric¿ ór'ro consec¡enc; oe erfermedad o accrderle'120 CENTRO HOSPITALARI0, CENTRO SANITARIO O CLINICAT se ellende por t¿les aquellos .stablecime¡los eqatméite autorzados par¿ et trat¿nenlo reoco de

drá Los lfalarenhs que el drclo eslabrec¡m.erlo se of?7a¡1 deben se, ofest¿dos oof oefsonalmedico I úlado

991]ilTj-1c1,8_ l11tf]!tr6.o6pecielmenle dedicadas alintemami¿nto ylotratemieñló de drogadiclos. alcohól¡cos, ñeuroticos o effermos mentalos. oe lá apticición
oe melooos qe aoelgazamÉnto, rcfoso, reluveneclmlento. tlalAmianto ostáticos. lemales, m¿sa¡es o tratámientoi Biñiláres

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es e 
'mpole 

que de acueoo a lo eshblecido en tasCondic'jores pa¡rculares. elAsegj,ádor se mnoonere a paga. a, ge.tellciarc at
ac¿e€mientQ de as mlllqercias p€\,19as en l¿,nsm¿2. LEGISLACIONAPLICABL-E,

ConcoroanEs y 5e rEqtrA pO7 l0 @r!€nÉo en a Pól la y "n los ESt¿rleS doqJmenms conlr¿cluáles3, OBJEIO DEL COI,¡TRATO

ocLrrreno¿ 0e Ds nesqos cLioÉlos.4. PERFECCION Y TOI'A DE EFECTO DEL COI{TRATO
ElContrato 3e pelecc¡one por el consentim¡ento de las panes, quo ae menliestá porla suscripción de la Pólira. La cobertur¡ contratada y sus modificac¡onos o adicione6 no
tom¡rar eléclo miÉíLes no hayá sido sat¡slecho el primor rccibo de prima, salvo i,acto en conirado establscldo en las Condic¡ones p¿rtiiulares.
Las oDllgacone§ 00 la Ent¡ded Aseguradora cofienz¿rán a l¡s caro horás deldi¡ en que hayan s¡do cumplimantadoE ambos requisitos.
Elsequlo-sslq Ll9_s -el-el-tqTento de su colclusón no er ste el rcEo o ra ocumdo e. siniestrci5, GARANTIASCUBIERTAS,
De acuerdo mn lo eslaDlec do e- el condk on¿do de ¿ oó|,¿a la su -le ásegurada se abonara a Tomaoo0AsegJ ?do cor et ir Ie náxr.ro de 0D¡qos corseculvoso II oaoos afler¡os

5.1. DesemDlso

y c01 una lorT¿da Eborá¡ euá o supenor a 'J toras se^1anares, qLre:. Hasle el ro'nenlo de ncu'rir en 'a srluacon de Deserpleo que de rJga. al p¿go de a ptest¿cón hJ oÉrar ler do Jna Relacól L abo'a In ¡terL mpd¿ m. el mrsro empreado' de ¿l
meros ses meses de du?ció,]col conrab taboral ndáfindó

No tendrá la consider¿c¡t5n de contmto ¡ndolin¡doá eleclos de la.pre3enle póliza la conc¿lanación de varios conhatos temporales o ds duÉción deted¡inada.
Lo6 funcionarios pútl¡cos no están cubi6ñ06 por le gáranlía de dbsempleden ¡a presente pól¡r¿.
5.2. lncaD¿c¡iradTemDoral
Eslaral cJbrerlos fclle al rcsqo de hc¿p¿cdao Tel porál os To.nadores/As€§Jrados QJe sear v¿beiado'es oor cuerla orooa luncionáros DUbcos o nor..r.a¡tá áiéñ¡ 6n

srl peftJ.co le lo eslabeodo respecto alpelodo de ca€roa.
5.3. Hospit¡liz¡ción

deeleclode seguro ysr pel.lioode loe$ab'ecdo ?specroalperodo oeca€rc¿5. EXCLUSIONES,
Pare la qarantia de Desempleo:
No se co rside?ra que esle er Desemoleo al Tomador'Asegu'ado q Je se encuerre en cu¿lq, era de ¿s siguÉales srtJacioles.. Cuando cese voluntariamonta on ollrabajo, 6alvd por laa causas prev¡stas en los anlculoe 40;41 y ¡D del Estaluto de los Traba¡¿dor$.. cuando haya sido deapedido y no leclerhe en liempo y fom¡ oportunos contra la dociBión oñpr€sadal. salvo por extinc¡óh del contrato o d€Epido besado en tas

c¿usas objet¡vas previstas sn ol¡ñículo 52 delEsl¡tutoile los Trabaiado.¿§,.9y!!99, {.flqr"doiTProcedenteonuloeldespidoporSentenciafiá¡eycoñunicedapor€lempleadorlalechadereincoryoraciónattrab.jo.noseejedalátderechopor pane delA§egur¿do o no §e haga uso. en su caso. de las ¡cc¡ones prcvistas en la legisl¿ción vioente.. Cuaildo ro h¿ya aolicilado.el reingieso ¿l puesto de lñba¡o en el caso en qus la opción-entre indcñnización y readmis¡ón corr8pondiera al tl¿bejedor, o se esfuviera
en exccdenc¡a y vonc¡era el peñodo f¡jádo por la misma.. Cuando su contráto B€ exl¡ng¡ porjubilac¡ón delemprBario empleador individual dalAsegurado.

PIIcc:06?e07
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sioLrientes situacrones'. los oedodoi de doscenso voluntano v oblioetorio oue procedan por maternidad o patemidád.

le existencia de uns lesion ¿ausánte do la lncapacid¿d Temporalo de lá Ho6pitalizació¡
. Celeleas v enf€rmedades mantalos o te ¡osas, aun cuando eristán eYidoncias médica3.
. ióii]-o¿i,Ci¿os como consecueñcia de tentativá d6 suic¡dio dol ásegumdo lduEnle el pnmer año de vigsnch d.l 6.gu¡o) o Enfcmadades, lesione§ y complicacioneÉ

áiusi¿iitireita oináiñcumente porvotunbd dolA§.gur¿do. o derivádas de la re¡lización de ¡ctos notorhm€nto tem.ñdos quo o raóen grave riesgo para la salud.
. iii omauci¿as cuando €l Aseouraao se €ncuontrc baidla influencia del alcohol, drogás tóxicas o estupelaciénte3 ro preacnlo! mód¡c8mente: los que ocurren €n ce6o de

oertüóación montat. son¡mbülisrno o én d6afio, lúcha o riña. ercepio cá6o probado dé legítima defenss: asi como los derivados de uná áctuecióll delact¡va del
Asequrado, declaráda ¡udici¿lmente. CúáIouieiinlermedad:dobnc¡a, lesión o est¡do io la6 enl.m€dados que se deriven de éstos)de las que el Asegurado tuvieB conocimionto ¿n elmomento de l¡ firma del
prese;te confato y que no hsya sido d€bidem.nt. dacla rada alAsegurudor'

. Los sinie§tros derivados de acto§ de qu€rla, de teEoñsmo y de c¡racterPolnlco y,o mlllter.

. Los slniestros Droducidos oor reección/radi¡c¡ón nucle¿ro conl¡minación rádiactiYe

. ii¡re-áloiói. éáoiAne6 vdhánica3, inundaciones y otos f€nómsnos d6 naturale¡¡ sbm¡ca o meteorológica de carácter erlráordinerio y tod¡s aquella§ que de ven de

situ¡cione6 cel¡ficadas porelGobiemode lá l{ación como de 
_catáslrofe o.cslsmidad nácioná|".

Para lodas lás dar¡ntías

directa o nd recta de- i"- i¡s_cóni""renc¡as de gueras o de otras cirEunslánc¡as ertr¿odinañas y aquéllos otros supuestos que tengán lá consideráción dá fu.r¿a mayor de acuedo con lo
previsto en el¡diculo Ll05 delCodigo Civil.

. bonflictos ¡mádo3 aunque no heyá-prec€dido doclaración oricial de guera o los derivádos de hechos d€ c¡ráctor politico o socialo acto§ de telro.¡smo.

. Le ácción direct¡ o ¡ndi(ictá ds rcección o radiación nuclo¡ro contáminación rádio¡cliva

. iiriiñióioi. i*ociones volcáticas, ¡nundaciones y otros fsnóm€nos do n¡turale¿a siim¡ca o meteorológica de carácter extraordinario y todai equelles quo dedven de
siruacion€s celilcad¡s DorelGob¡erno de la Nacióricomo do "catá§trole" o -calamidad nac¡on.l".

. Los derivados de .sgds e raordinado6 cubiéños porel Consorc¡o de compensación d€ s€guros.
lncomoetibilid.d de oarantias

crbi.ño DorDesemDleo nó Dodrá estarcubierto Dor lncap¿cidád Tomporalu HosPitálizáción y viceverse

comoutár d.§de el momento en qrie se brigirio la baja, por pedodo completo de 30 di¡s n¡turále6 (sin p.duicio d¿ lo e§táblocido respecto al per¡odo de c¿rencia), pero se

désdontárá la Dañe va abon¡de de la cobalura de hospit¿lización.
Pa r¿ ao -ellos tábaÉ¡ores aue se encuenl?r cub elos pór a qara_rl'e oe desemp eo adefás debera lercrse en cuerla lo sig Jienle

c¡braÁdo láoreftción oor oeseTolm aunOJe se ercJerlre e" Sluacó,IdÉ l.c¿pe.oad -ertpo_alcon Es'rnteoon€s establecd¿s e. r¿ presenP pól¿a
.liee"mrirasecooraidolaprest¿corpórlncap¿üdadTemporarysepmduÉsÉundesp.doqueo,eseoe,ecl'o¿lcobodeap'eracio"poroésempleosegJ¡oestabecrdoenla

pcserle pol ¿a e esequr¿do tenorá der"cro ¿ cobra' la Dreslac on por deserpleo
7, PERIODOS DE CARENCIAS
C¡rencia lnicial

sJsoensón de la rclaoor lam¡a oorl¿s c¿usas seialad¿s er esla pórua y as' lo seiál€ el Servicio PJbrco de Empbo Est¿t¿l

Pa á a oa?rl,a oe tncáoác idád Tcmooral se eskblece un periodo de iarenciá inicial de 30 dias naturalos. a corpula' a p¿l r de a fuch¿ de efeclo de seg Jo. A efectos de corprobar
oLE en é momenlo oe ;caecimie nto ¡e, s a estro ha transcJrioo el ler odo de c¿ enci¿ i¡ c al se enler deá qJe la s iLracól de lncapacdád lempo ?l se podJce e1 la leclá en la que se

oeriodo de clre¡ci¡ oara e suoJesto de rrcao¿cdad trmooralc¿usada por accidelle

Cárenc¡á ontre dos sln¡estroi
En caso de Droducirse stuaciones de De6€mpl.o subsiou¡enter ¿ un¡ situ.c¡ón anterior de oesemp¡eo que dio lugel ál págo de la prÉstáción por perto d€ ost¿ póli¡¡. se
Drocederá ál Daoo de nuev¡s Dretlácion€s s¡ elTomador/Asequrádo ha est¿do vinculado de form¿ ecliyá á un¡ ñueva rolación leboral como trabajador por cuonta ¿jéna y con un

tiemor€ ouo dicho cbttfatotenqa una duración iquelo supador ¿ 13 horas a la semana, En cago conlr¡do no 3e p¡gará cant¡dad algun¡,

esrá Dóli:a. la aseouradoá oroc.d.rá nu¡yamente al baqo ds Dr€stácionés lranscurridos 180 diás, inintenumpidos d€sdE ol fin d€ lá últim¿ ¡ncapacid¿d t mpoñl o all¡

supirocto do lncapacidad Temponl u Hospitalización poráccidente.

8. OURACIÓI{ OEL CONfRATO

anlcrpad¿ delseguro

la¡et¿ Elsegurc podrá renoverse mÉntras eslé v genle el contralo de la taleta sobre la que se basa elseguro
Flsdúro deiará de léner Éfpclo

,r - Le fe¿ha pn 0úe !á Énela vincLlada a esl¿ coliza oe seou'o terrne Dor cJálou er causa.
ol La fecha en E cLa e 'ToradorAseou'edo alc¿ice 'a eóad de 65 ¿ios
cl t a bcha de talhor€r lo o de declaiacón del esÉdo de ncapácdad Pe¡m¿rnte Abso'Jr¿ oel ToraooíAsegu ?do e' cu¿lquier¿ de s,rs qraoos
.r1 l¡ fe.he dé receocron 0or oane oe AseoLrador de cana cerlificada o lamada leleló-E¡ delaseou?do malrtslanoo sL, deciór oe resclslon delseoJ'o

Hospilalzacón que se han fjado en esta póli¿a

9. INOISPUTABILIDAO
Elpr€Eents contratodé Segi¡roserá ¡ndisput¡ble unaver haya transcunido elpla¿o de un año desde la Gonkatación de la pól¡za, salvo plazo más breveconvenrdo porCondición
Pert¡cular, a conlardosde la fecha de su pedección.

nexacta relalva a la edad delAsequrádo.

CL|A.ICRIO No lda
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de ocupación elective.

elAs6gurado:

rcgular o recu¡rcnte o eñ caso de que elA6egúledo conocioñ o debier¡ coñocer su

de su o afioid¡d, así como en los cá5o6 en que el

y. mnsecuentemente, no se pagaÉ prestacdn alguna por equsllos sinieslros que esuh€n o sean consecuencia de lásNo

Há

el
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PAGO DE LA PRIMA
La onma det seqJro es 1e1sL¿' v su iTDora será el result¿do de ao car .rensJatmelre 05,032% sobre,6l se¡do pend¡ente eristente (impuestog y recargo6 incluidos)ex¡slente en le úllima lecha de l¡quidacron mensual de la tarFta d€ cédito que se haya raatizaao. En et s,,p*"r,i ii"-iir"l* iriüiiü,"tiiail""nre ,epercurirus. quegra-ven la prim¡ de seguro aumrnten o dismiñuyan. ¡á prima si verá aumentada o dismínuida en la mrsma proporc,on.
El I omado¡ dcl 6eguro est¡ obligado ¡l págo de la primera pÍma o de la pdma ú¡ ica, en ol moñento de h hmia del cántato, a no ser qua sé ditpong¿ otr¡ co3a en lascondic¡ones Padiculáres. Lrs sucesivas piimas se deberáñ haceref€ctiia6 en ros cónespond¡entes vencrm¡en¡os.

io'L";r:?::,¡: 
Or" ," 

"o,," 
no deba entrar inmediatameote er vigor. el Tomador del segirfo o ol Aiegurado podrán demorár et p¿go de t. pdma haste que aque . deba

DEL RIESGOCUAEIIO \O

1 1 .J si er las Coldlc ones Paliculares no se detelrrna n¡gJn Jga' par¿ er oago de lá plTa se entenderá que esle l-a de race'se er el oom cilo oe, Tomádor del seouró11.4. sr po' . J pa de Tor¡ador de¡ segL'o la pr ¡e'a orr.¿ io t a i dd pa!oá. 6 tql..,ná 
": "i 

ii o '¿ sioo á s¡ ,ercme"ó l; e;iiüiilüq,iil,át iÉ"iü!,&10*#iol,", 
"l 

conu,,oo a F rig ' er oago de a o' rr¿ oeb da en via eJecr¡,a con oas" e; ri ó¿i'iá. sávo pxJ á" á'"rá"á- i, iip. il ,,0 ;i i¡t ii|áü' áidiii"i.E I poor.zca er srr esro ,a E.r,oadAseqJrado.a QJeda.a hberáda de su oo,oaoon

__^ aseguraoo? r0 ea ¿r¿et0a90 oer'rc de tos sets meses s9J enles ¿l renc mielto de r¿ p1ra, se ente¡oprá Q¡e e, cortrato o.eda e* noulm
,, g :1cu¡ quE'c¿so. la E1túad AsegL.adofa. c.¿ndo etmntaloesle er susperso. sóto poorá ex&re p¿oo de l¿ pfma de Defiodoer cnsó./ > ér co"]rao nO nuD€re sdo resuello 0 extlgudo co1,o,me a los rúmeos alteno es. a co6e1"? iJelve ¿iener efe¡to ¿ tas ve 4t.c,r¿tQ ¡OraS de di¿ en que e, -olado, de,seguro pagó su p ma.

12. AGRAVACIÓN DEL RIESGO
121 El To,rado'.de sqJro o ,er SJ C¿So el Asegu.áOo, debe?. duraate_e curso Oe. coltÍato mmLrca, ¿ l¿ Entoád AseqL.¿dora t¿n prolto co"1o le sea posble, TOOAS l¿s

crl,L 1slarc¿s.,qJe segur el crest'ona¡o o Je le tsa s do sorel do. oo la ErlÉ¿d Aseg Jradora artes de la corc üsó1 oer mrráto ¿grave. e .iesoo y sea. aJ iat_"aráieii qr,ei
, ^ - nuD€rar soo mnocrdas pol eStA el e "toqe.lo de ra pe/ecoon del Conlralo 10 b hab, á c€leb?oo o lO haDr¿ COrc r do er cord,c oieS ¡aS Oravósas.l¿1, En ca§o de que duranle l¡ v§encia do la Póliza le luese comunicado a la Entdad Asequradora una ¿qtavación del riesoo, ést¿ oüede oroooner u¡a módifi.á.iór d.t

conll¿lo éIr. u n ple2o de dos meses, ¿ cont¿r de6de el dia en que l¡ agravación l€ hay, sido declarada-. En tal ceso. et fomador ¡el seóu rd ¿ isoone ¿e orin* ú"" 1
coñÉr desde lá recePcrcn de e3ta propos¡ción, pára acephrla o recha¡ada. En ceso de rechazo, o de 3ilencio oor iárte del Tomador. Ia Entidád Asedu;do;á ;u;.
lññcurado.drcho,plazo, resclndir el conll¿b. previa advertencia al Tomadordo¡ 6eguro. dándo¡e para que contiste, un nuevo plazo de quince días, tianscuriiJoi loi
cxetes y denúo cte tos ocho s¡gu¡entes, comuñiceÉ ¿lTomador l¡ rcsc¡iión dafin¡üva.

La Entidad As6guradore PodÉ, igualmcnte, réscind¡r elcontrato comun¡cándolo por escrito alAseguGdo dentrodelpl¿¡o de un rñes, a partirdeldía en que tuvo
conocimienlo do la ágravacióo d¿lr¡esqo.
Sisobrevinierc un s¡n¡estro sin habe.sa reali¿¡do declamción delriesgo, la Ent¡dad AsequradoÉ quedá liberada de su Drestación 6¡elToñedoro etaseour¡do hán

aplcaoo 0e naDei§é conocuo t¿ ver!¿der¡ ent¡d¿d dal ri6sgo.13. DISIT,{INUCION DEL R]ESGO
ElTomador del§eguro o elfu6gurado podrán, durante elcurso delcootr¡to, poneren conocimiento de la Entidad Aseourádora todas las circunstancias oúe drsmiñuváñ et
rle§go y sean.d-e taln¡tuElez¡ qua sihubieran sido conocid¿s porálta én elmomento de l¡ pelección del contfato, lolebÍe concluido en condiciones Íiás l¡yor¡blés.

puesta eo conoc¡miento de la disminución dél dosooi{, OESIGNAC ÓN Y CA¡.,IBIO OE BENEFICIARId

nuoG? ren.nú¿0o expfese4erle v por escf t0 a est¿ lacullad. ^]od licáf la degon¿cón oreviamenre efectJáda
14.1. T¡nlo unacomo otra facultad deberán e¡ercihrse modiante decláráción escrita delTomador diriq¡da a la Entidad Asequradon. o ñedianta tostemento.

_ _ - comunrcaoa. saFo gue-lehá-crentomente, ¿nte§ de efecluard¡cho pago.le 6eá nolilicada ls revoc¡ción de la dasigráclón en dispoi¡cion lestamortária.r4.r. §l 13 oeslqnacon oe,óenellclanos se iace en favor de los.helodoros 6in máyor espec¡f¡c¿c¡ón, se considerarán como lales los qua tcñgan dicha condición en el
... momenlo del tallecimiénto delA6eguradoy la dist bución de la preslácion tendrá lugáien propo¡c¡ón ¡ la cuot¿ hercditadá.
14.4. Si la designacbn e3 génárica en fávor dd los hiFs, se enlendórán como l¡les todós suidelcendient6 con dérccho a herencia y, saho e9t¡pulacon en contrerio. lapresteción se distribuirá Dor oaftos ioualer.
14.5. Si en el momento del la'llecir¡iento-del Asegurádo. no se hub¡ese des¡gnádo Benef¡ciário concretamente, ni ¡eq¡as oan su detormin¡ción. la or€sl¡ción aséouradá

fomeÉ párte del patrimon¡o dclTomador. La-musrte delAsegurado. c¡us¡da dotosañento por et Beneficiario. priviráii-tá oá aiñc¡áiia prelt"tiániiiá'útái¡'da rinit
contrato. quedando éslá ¡ntegrad¿ en el paL¡monio del Tom¿dor. Si e¡istieren vados Bonoficia¡ios. los no inléryioieotes en el fallecimienb ae¡ Asegurado conservaÉn

!16 El.loln-aqoj-dllqqqr¡ro perderá elderecho de p¡ono.ación de lá Pólia sirenuncia a la facultád de rcvocación delBeneflciaño.15. PAGO DE PRESTACIONES

c¿usados de la lalla de declaración
La E.lided AsegL?dora o¿gará_ el impone oe la o,esl¿cón cont?tada er sJ oom,( tio soc'¿|. o ef e ugarqresedesq¡eer,asConoconesp¿n,cLlares,at Benefcraro o Berelciarcs
des gnálos oor el Tomador del Seq u o previ¿ acred laciór de s[ eslro y oresent¿oon de 

'a 
docu ¡ertac,ó" eiue^da s€gir o o Je se dete'n re en as coM c,ones pañrc rláres16, COWNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEbURAOORA

Aseouráúor¿ §ená¿do en lá Pólr7á

Fil!9f-rlil¡t,g:I.qr_",lfectúe€l Tomadol,del 3egurc al Agente desegurc que medie o qre haya mediado en elconlrato surtirán los m¡smG electos qué s¡re hub¡eran
rearE¿oo o¡fecumento a te tntdad aseouradora,
L¿§ comun¡cac¡ones d€ le Entidád.Asegirradora alTomador del seguro y, 6n 6u caso, alAsegurado y € lo3 Eenefici¿r¡03. se rcelizarán en et domic¡l¡o delTom¡dor. recogido en
la Pollza, salvo que los ítl6mo6 16 háván notificado el Emb¡o de su domicilio.
Pa É o ue tenoen eficacie contractuel ¡ás cómuñicac iones entre el Tomador dol soguro y la Entidad Aseguradora dabeán haceñé por e6cñto si ási lo convin ieran l¡s partei,17, PRESCRIPCIÓN

años para e desempleo.
18. COMPETENCIA DE JUR SDICCION

Er el caso. de gr:e^e domcrl o de Asegurado radic¿ ra fuera de Espáñ¿. éste deberá des€nar uno dentro del Est¿do español.19, TRIBUTOS
Los impueslos y recaqos que se deban por É¿ón de este conlrato lrrbut¿é¡ mnforme a la €gislacrón vigente en c¿da nrome¡lo siendo por cuentá del tofiador/asegurádo o de lo§
benef iciFrios 3eqún proceda.
20, CLAUSULA¡E INOEMNIZACIÓN POR EL COI.ISORCIO OE COHPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAs PÉRDDAS DERIVADAS oE AcoNTEcIfIlIENfos EXTRAoRDII{ARIoS EN

SEGUROS DE PERSONAS,

resqos e\lrao'drnalos cor cJalALEr entdad asearrado" aJe €úta las @ndrcDres exEdas oor ¿ leoislacio¡ vioente

!spal9. §eÍan pagádas po'e Consorco de Comoers¿co^ de S€guros cL¿ndo el lomado"uolese sarisrecno os coflesporderbs rec¿gos a i.: tavor y "se produje,a ahJna de tas
soll enlÉs §rlIá¿rññé§
¿]-Oue el resgo exlr¿ord "aro cubEno por e Cor sorcio oe Conpe.s¿ctó. oe SegJms ro esle arpa,ádo po' la po z¿ oe s€q Jro cont?tada mn ta enl dao asequ ?dora

esra' suiel¿ a Jn proced m,e1lo de ,q rd¿cór 'Ie.ve. ¡a o ¿sJm dá lor el Consor co de Cor¡úls¿cón de'Seou os
El Co'so'cio de Comoens¿c,on de Seguros aiJsla'3 su dclJaoor a lo_disoLreslo_e-1_-el dioonaoo Est¿lLl'o eg¿. en ¿ Le/ 50/'980 de I de ocubre oe Cortah oe Sequro. e1 e,
Reqlame.lo de segLo de'És!os e,ffao'd na.os ¿oobaoo po'erRea Decelo 100 ?00¿ de 20 de leb€ro. y en la-s disposicror'es mnple-re,rrar.as
RESUiIEN OE LAS NORMASTEGALES
ACOI{TECIiIIENTOS EXf RAORDII{ARIOS CUBIERTO§

cicólic¿ atpica (ndüyendo los ! enlos e(rao'd "aros de rachas sJpero es á '20 ('1h / los tonadosr; y c¿ das oe cue-pos sderaes y ae-ohlos.
b)Losocásolados ! ole"lamelte co¡10 cDrsecLenc ¿ de Ier'lrisf¡o reoeho, sedEio., roliny lumullo popl¿r
c) Hechos o aclu¿ciones de las FuerzasAnnadaso de i¿s Fuezas y Cuerpos de Seguridád en tier¡po de pa¿.

¡sEctn^Do Pigii,l d¡ 4ccl0ó7c07

CllP FARTNERS DE SEGURoS Y R o¡irAORrO(ESPAÁAr-r+3.s1s2.J400Fr349r5¿{34orM.¿nDoádneu
RM deMadd roru¡3i9 rbrc3991 s 3'derLÉrc dé sd ed.ds roÉr95lyii.i'r3230 rñr 1..NrF 42353434s Cr.véadñ!, DG5FP c0559aodor
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

-HoÍERE 

oE L¡ asEGuRADor¡ añF PARtiEñ¡¡ETi-uRos Ros s¡ donarlr& en o ftMnd m 10 Pla^l¡ 21ErHad o 2€023 Mdid (Espa.) IIATURALS?¡ OEL RIESGO CUBIEFTO NOV'dá

RrEsGós EfcLUroos
ál Los oue no den luoar a ¡ndemn¡ración seqún la Lev de Conlrato de S€quro.
tll-ói óiasiona¿os én personas asegurad* por con-treto d. soguro disilnto a aquello3 en que es obligatorio elrecargo a favor delconEorcio de Compenieción de Seguro3,
cfLós broducldos oordonfl¡clos arm¡dos. auñoue no heya preccdido la d€clarac¡ófl of¡c¡.lde querra.
dllor'derlv¿dos de h energia nuclear. É¡n perju¡c¡o dob establecido en l. Ley 122011, de fI de mayo, sobrc re6ponsabilidád civil por dáños nucletrcs o producidos Por
met.ri¡lás rad¡áclivos,
e) Los oroducidos Dor fenómenos da la naturaler¡ dislintos a los señalado6 en el ápartádo 1.a) anterior y, an pádlcular, los producidoÉ por elavación del n¡Yel freático,

por ia acción detagua de llw¡a quc. a su vez. hub¡era provocádd en lá zona una rituac¡ón da inurd¿c¡ón axtBodinariá y ú produ¡eran con c¿rácter simulGneo á dichá
inundac¡ón.
n Loi causados oo¡ actuac¡ones fumultusri¡s oroducidas en el cuffio de reonionoa y manlfestaciones llevadai a cabo conlome a lo d¡spuesto en ls Ley orgánica 9/'1983, de

15 de iulio. re{üladora del derécho de reunión, asi coÍro duranle 6l tHnscurso de hualgas legale3, salvo que la3 ciladas acfusc¡ones pud¡eran ser calificadás como
áconte¿imiento: artmod¡naños de los señaládos en el epertedo 1.b)antedor.
g)Los ceuÉados por mal¿ fe del asegurado.
ñi Los conesporidientes a s¡niestro-s producidos ¡ntoi del pago de la pnmer¡ prim¡ o cuando, de conformidad con lo eslablecido en la Ley de Conl¡ato da Sogulo, la
cóbedur¿ dolCoñorciode Compensaciór d€ S€guros sa hall¿ suspcndida o elsegurc quede extinguido portalt¡ de pago de las primas.
i)Los siñiestros que por su maqiritud y grev.d.d aean calificados porelGob¡erno de l¿ Nac¡ón como de rcalástrofe o cálamidad naciorált.
EXIENSION DE LA COBERTURA
1 La coberfura de los riesgos oxtraordm¿rios ¿ican¿ará a as mrsmas peEonas y las mismas sumás aseguradas que se hayan esleblocido en las Éli¿as de seguo a efeclos de la

cobéñrru de los ¡iesoos ordi¡ários.

COMUNICACÍóN DE DAÑOS AL CONSORCIO OE COI'PENSACIÓN DE SEGUROS
,. La sotctJd de noen-,zac,ón de dá¡os cr,ya coberlura mqespold¿ al Colsorcro de Compensació' de Seguos. se efecluará med ¿nle comunic¿oon al mrsrrE Do'e tomedor de

sP huhie¡a oeslionado el seoum
2 L¿ cornuñicacion de los dá ios I la obEnoon Oe aualQu er lbrmac on reEliva ¡l proced'm ento / al esládo de lrámrláoón de 'os srnÉslros pod'á €ahzarse.
- |l,{ediante llamáda alCentm deAlención Telefonic¡ delConsolcio de Compeñs¿cion de Segums (952 367 042ó 902 222 665).
- a t¡ávér dE lá oáo na web de Consoaco de ComDens¿c6n de SeoJros fwww consorsoorros.es)
3. vatorá¿ór dd b"s da¡os L¿ vaD.ación de ,os daños que resulÍer nleñiEáEl6iio-in aEqlo a lá leqÉ acon de sequ os y al conle¡do de l¿ pól za oe segu ro se 'e¿lizará por e.

4. Abono de la indemnl¿aciónrE Consorcio de Compensacón de Seguros real¡ac elpagode la indemnización al beneficiario del segu ¡o nEdianle hansferencia banc€ria.

21, PROTECCIÓÑ DE DATOS

l\,4ail: átenoon@cnppaflners.e!r
El elercicio de tos crbdos derechos de acceso, rctifcación, cancelación, revocación dei consenlimienlo y oposicióf no supo¡drá mftraprestación de ningún tipo para el
Tomador/A6egurado

pfeserle conlfalo de seguo
|\.{EDTANTE LAAcEpTÁcóN EXPRESA DE EsrA CLAUSULA EL To¡,{AooR/ASEGURAD0 coNStENfE EN LA cEstóN 0E Los DAToS

desaÍolo delpresente sequro, no siendo objeto de cesióñ a terEeDs sa vo a enlidades aseguradoraso reeseguradorás por ra¿onesde coaseguro, reaseguro o cesbn de cadera.

contratos sr¡scrtoscon esta Entdad recesafios pafe e'cumplimiello de los msmos o en ¿quetos casos en que la Elldad A§egufadofa lerg¿,in rnlefes egrlrmo.
22, REGIIT,IEN DE RECLAMACIONES
El réginren de l¿s reclamaciones s€rá el previsto en el árticulo 97 5 de lá Ley 20/2015, de 14 de julio, de o¡denación, supervisón y sol!€ncia de h6 gnldedes aseguradoras y

reasegu radocs y disposiciones concorda¡les.

deÉchos derivados delcontrato de seguo.

queÉs o reclamacDnes prevEmenle por escnto al Seruicio de ou€jes y Reclamaciones d€ CNP PARTNERS, y en s! c€so. con posteriondad, al oefensor del Clienle de la Enllied
Asequr¿do€, o que taya lra¡"scJmdo elplazo legalnEnte establecdo s¡ q're l"¿y¡ sdo'esJelta por a Entdad
El Serv'c o ds OueFs y Reclamaciones de C\P PARTNERS. domicrlÉdo en Élle och¿ndEno n0 10, Plalra 2 El P'anlo 28023 Madld. ramÉrá y resolvera cuantas queFs y

Defelsor del C,enle de ia Enlidad Asequ 
"dora. 

D.A DEFENSOR. S L , domcil ado eri c¡ve azquez n" 80 1"D - 28OO 1 lr¿drid Tflo 91 31 040¿3 - Fax I 1 3084991 r@-d.¿:dE&l§Q:-9IS. L¿

el oefensor del C ienre emit¿ / q,re lergan cá?cle' vincula¡16 pa€ CNP PARTNERS.

solúoór de confliclos nia la polocc'on admil slratva.
de

PI'l ronÁr{B.stctRrm Pát ia ] 1..1

W
EL TOÍIIAOOR/ASEGURADO CIiP PARTNERS OESEGUROSY REASEGUROS, S,A

CC :0t r_9 07

cNPPARÍNERSDESECUROSY REASEGUROS SA -C/Ochánd€no. r0-€rpr.nto-230¡lMAOR|otESpAiAr-r + X91r43rc0F i34
dd.r,rd.re5h@ño,]8?30 r¡á rc rF a ¡a5J¿]45 cidladmvá DGsFp cls5+Gsjdl

el pafa
Tomádor

y d€ mosLa¡se

el
emit¿ la Entidad

eñ las
caso

la pre§ente

caso



th*,n.o,
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
PPITARJETAS

r{ostRatE L ¡a¡Eüñffi¡ cNp pairñERs DÉ§EclrRos y REAaE¿!i655i domifa,ra ,i ij OELR ESCO CUB ERIO lIA

OEFINICIONES PREVIAg
ENfIOAO ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A., sociedad anónima inscita en
el Reqrslro de Elldades Asequ€oo'as oor Orden [,lrislenal de t3 de SeoLembre de1978 mr el nunem C-559 con domciro sociat er c) Och¿nd¿1o r, '0 p¿¡la 2o Et
PLanrio - 28023 Mádrid es qJren asune la mbetJ:á de tos riesgos objelo oe esre
co'llrato / garalt¿á el oago de l¿s preslacoles oJe conespondai con á-eglo a las
@ñolcloñes delmBmo
El conlrol de la actvdad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A
mnesoo.de ¿l Mrrlstero de Ecoqomt¿ y Conpelilvdád del Estado Espaiol, a través de
la Direcüóa Generalde Sequros y Foldós de pensones

fO_ilADOR oEL SEGURO: Pe¡sora qLe suscnbe e'contrato de sequro y ¿sure sus
obligaoores exceolo las qJe porsu natJralezá debal serasJmdás po;elA¡eguraoo.
ASEGURADo: Es é pesona'is,ca sobre ia que rec¿e el riesqo En esle caso sera et
Iturar de la lalela eñ,]ida po. WZirk Ba.k S A. y que deberá aer resrde r le er Esp¿ña.
lener Jna edad superior o rqLa ¿ 18 años e rrjeno' a 65 años en el momenio de
contralacdr de la póllá, no padecer rrqLln¿ erlerreoad Q?ve. erco¡lrarse e1 bJen
esrado de salud y esrar lrabaialdo remÍe?darente en EsDaña d¡do de ¿lta en la
Segund¿d Soüa. Murua dad. cj Vonlepio o iisttucrór aráloqa
BENEFICIARIO DEL SEGURo: W,Zrnk Bank. S.A con caTácteT revocabte.
DURACIoN DE LAS GARAI{IIASr La coberlu,a ind voJa de tos Aseo,rrados tendrá una
durac,ór mersual con reloveciór aulom¡l,ca v toma.á efeclo en e ñomento én oue el
cl,erle haga uso del saldo dispuesto el ¿ ta!éla y se cobre la prner¿ pnrna Ersequro
podrá elo!árse mienuas eslé viqente el conlráto de la larEta sobrc a que se bas; e
seg u o Arn:s no deia'á de rcr er e{eclo por e Fa Ec lien ló o tncapacid* Pemanelle
AbsolJla dellilular. po' c¿ncelaoon de corfalo oe tdriet¿ de crÉdito aobre.¿ qJese b¿sá
el segJr!. en caso de agola, el pla¿o márrc oe nderan.zaciól de cuatquier de És
g¿?nl;as o al ñnaliz¿r la nelsu¿.d¿d del seou¡o e¡ .¿ cua. e Asegurado cuinp a tos 65
áños de edd
OERECHO OE RESCISIOI{ UI{ILATERAL
El Tomador lene la fácultad de resolver unilateÉlmente elconlralo mnforme a lo orelisto
en aículo 83 á) d6 ,a Lev de Contalo de Seou'o A l¿lefecto. ouede drrÉ rse oor escrito
¿ CNP PARTNERS DE'SEGUROS Y FEASEGUROS S,A', e",Iadda a'souÉnle
direcoór calle ocland ano 10 2! planta 28023-[r¿drid o, por teéiono en et njm;ro oe
W¿irk l\,ledrador operador de Banc¿ SeQUros Vrrculaoo, S.A U 91 836 36 36 er e
plazo de 30 dias naturales s,gJ enles a a fec4a en que le h¡ya sdo ent'egada la potiza.
broducierclo sus elecbs deúe el orimer dra ¡ábl aborabÉ en lll¿drid's ouiente e le
ieceocón Do' Dane de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS sA
devo,vré1dose€ al Tomado'.a pr,Ta D¿gada. sir repercutt4se ningj4 gaslo nimmisón
adloonál
I.. §UIIA ASEGURAOA
La suna aseqLrad¿ para las gatatl€s oe Desempeo lncapaodad Terporal v
Hoso,lalzacrón se'á iqJal al 12%oe s¿ldo perdelre oe pago a a lecha de hqudac,oñ
nensualde la laleta rlmeoÉtam€nb ellero. a la'echa de producc,on de siniestro El
rmporte de ra suma ¿seguradá 10 podra ser supenor. en irngrrr. caso. a' ,mpone de
1.500€ mensuales.

2,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CilP DARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. oar¿nt,za en los rérminos
orevisros en 'a Pól za los nesgos qLe ¿ collinuación se nd cari
2,1.. DESEMPLEO
5ób eslarán cLberlos f¡enre a¡ desgo de oeseñpteo los Tomadores/AsegJraoos que en
e monenlo de o'ooJc,6e e. srnles-lro se¿n lrabáadores oor cuenl¿ áieñ¿ mn uintrato
'4defn do y ml una lomada labo'a. qua.o sJperioi ¿ 1J l'dras semanafes, qÚe:. Hasla e'l]onerio de incunir en la sitüacón de Desemoleo o,re dé luoer el oáoo

de la presración. h,tbe?n ten,do una qebcó1 Labo?l ininterunplda dn"et
.n.sno empeador de al í€,10s ses mes€s de dJ?có1 co. conlrato aboral
indefinido. No tendÉ la consideraoón de conhato indéfindo a eleclos de la
DresenÉ ñ za re corcalenac,ón de v¿rios @rlralos tempomles o de dufaciór

Los fr¡ncionar¡os públicos no e3Gn cubieños por la gamntla da d6s.mpho en la
presente póliza
2.'I,1, PRESTACION POR DESEiIPLEO
ElAseourador ¿bo1ará al benefcalo la Suna AseoLÍaoa. oo, caoa oeriodo comoleto de
30 d a¡ naru€les corsecJlNos en s,luaoón de desenpleo del toT¿do./Asdqu'ado
conputados a parlir de la'ecl^a de suspersón o ertlcior de la re,aciól labo'¿|.
L¡ 8uña asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el lím¡ta máximo d€ f0
pego6 conseculivG o'18 pagog ¡lternG en total para toda la v¡gencia dol i¿guro,
s¡empre que h¡y¡ trangcunido al pedodo do caroícla orprcsádo en la! pre8enles
Cond¡c¡on€§ Part¡cularet, y so produzca por algune dc las sigu¡éntes
ciraunstanciaa:. Ert¡nc¡ón d.lá Rol¡ción Labo6l:

a) Er vriud de erped enle de regularon de enpleo o despido co,eclrvo o cualdo se
redJzca ¿ la 'n ad L¿ rolada l¿boral por dicha causa.

b) Por fallecrnEnrc o inc¿paodad del enpresano rndrvrdual, y sempre que eslas
clLrsas detemrel laerÍrcór delmnralo de rabáJo.

c) Por desprdo rmprocedente o nulo.
d) Por desp'do o extrlc.ól delconvato basado en causas obFrrv¿s
e) Por rsolucón volullana por parte de, Tomado¡Asequiado unic¿r¡etre er ,os

sJpueslos prBvislos er los ariculos 40 (rDvildd qmqráilcal. 41 ('nod,l|cacones
suslanciales de ¿s mrdc,oles de lrabap) ¿9 1 n (po. decsiór de la rab¿tador¿
que se ve oblEad¿ a ab¡ndoñar su puesto de lrab¿io en los c¿sos de volenc¿ de
oenerol v 50 lextnoón oor ncumDhmiento del em0leádorl dél Esl¿uro de ,os
Tr¿b¿iádóres fR D L 2D0i5 de 2ldi ocrubrEl

fl Er vriLd de €so.Jció1tLdrcr¿lsob? losconlialosde lrabao adopt¿da er' else4o' 
de un orocedrmrento m;cursal

- Su6pen6ó'n dc la Relación Labor¿l:
En v,1ud de erDed,enle de requlaoón de empleo, resolución iudcia adoplad¿ er el
seno de -¡ plcedrmerlo corcul§¿l asi como en ,os c¿sos pravislos en el af49'.rn
delEstaluto de los TrEbaiadores
El derocho a doveñgó dé l¡ prGtación cesará en el momento en que el
Torh¿do/Aa6guredo Eanude üna ¡ctividad laboral remunerada con
independencia de la duración de la jom.d¿ laboral. en los tém¡nos descdtos por
la nonnativa labora I española.
lJnE ye, consum¡do las preitaa¡oner máx¡ma3 t¡nto conseautivas aomo altemaa,
est¡ garanüa y¡ no volverá a ser de aplicac¡fu.

2.I,2, EXCLUSIOT.¡ES PARA LA GARANT¡A OE OESEI'PLEO
No ie cons¡demaá qoe erle en oesempleo al TomádodA6egurado que se encuentre
en cu¿lqu¡erá dé las sigu¡entes situ¿ciones:
a) Cu¡ndo cese voluntá¡iamenle en eltr¡b¡¡o. Salvo Do¡ lás causas Drevistas en

lo3 adí.ulos 40. {1 y 5{l detErt¡tuto de loa Tñbejedores.
b) Cuando heyá sido degpedido y no rcclerñe en liemDo vformá ooodunos contra

l¿ decisión emprera á1, sa¡vd por e¡tinción det cdntr¡to o deiDido b¡sado enhs cau3as obhtivás previsüs en el arutulo 52 del Eéktuto de log
Traba¡dores.

c) Cuando, de{larado ¡morocedcnte o nulo el desD¡do oor S¿ntenc¡á f¡rme v
comunic¡da por él ampl.edor la fech¿ de re¡ncómordción el trabaio. no sÉ
ejer¿a taldérécho por párte del Asegurado o no sd haga uso, en su'caso, de
la3 acc¡onas prev¡6tás en la legisl¡c¡ón vigerte.

d) Cuándo no h¿y¡ 3olic¡tado el reingreso al puesto de r¡bajo en el c¡so .n que
la opcton enue rndom¡iuáción v re¿dm¡rión co esDond¡eta al lrábaiador. o se
esfuviera en oxcedcñcia y vencier¡ elperiodo lliadd Éor le misr¡a.

e) Cu¿[do su ¡onlrato se erünga por jub¡lación del empres¡rio emploador
¡ndividual del Aseg uredo.

0 Cuando s! conkáto se erti[ga por d¿spido declarado prccedente.
g) Los kabaiadoro-a fijos de carácter d¡gconlinuo en los penbdos en que care¡can

o0 ocupacron eEctNa,
h) Si se produce cualqu¡er situacion de oesempleo dentro del Periodo de

Carenc¡e.
¡) S¡ i¡ñediatamente ¿[tes de la f.cha de inicio del Desempleo, etAsegur.do:- No ha ¡enido relación laboral durante un peñodo continuado do, al ñsno§,

6 m€se§.- Há estado vinculado por una relación láboral en la que el despklo es una
car¡clenst¡c¡ regular o tecurr¿nto o €n ceso de que el Asegurado
conocre¡¡ o deb¡efa conocsr su peso inmed¡ato a la 3ituac¡ón de
oesempleo.

j) Si sü ¡elac¡óñ labor¿l lo fuer¡ con una empresá propiodad de su ámbito
familiar hast¡ elsegundo gr¿do d6 consangui¡iidad o afiiidad, ¿si como en loi
casos en que el Asequtádo o un lamiliái suvo hast! el seoundo orsdo de
cons¿ngu¡n¡dad o afinidad fuere Adñinistrador-de la empresa.-

k) Cu¿ndo ol Asegurado fr¡era soc¡o de la sociedad empleadorá con prcsencia o
reprerenl¡ción direch en lo3 órganos da ádministracióñ de lá Soc¡edad.

l) SielAsegurado reaház¡ un puesto de febajo allernrtiyo ofrec¡do porelmbmo
u olro emprosá¡lo acorde con su fomación. erpe anc¡a y lugar de rasidonc¡¿.

m) S¡ el llesempleo se produce después dé quá 6l Asegurado haya alcan!¿do la
ed¡d leg¡l de jubiláclór con respecto a la actividád qua llavaba r crbo.
reunie¡do todos loi roquiiitoG legaie6 necesarios parc accieder ¡ la Dentión dó
jubilac¡óí. So asimila a dicha situác¡ón lajubil¡c¡óñ antic¡pada.

n) La e¡tinción del contr¡to laboral como consécu€ncia de la prejub¡lación del
Asegurado. Se enlenderá por projubileción aquell¡ que se pr¿du¡e curndo la
¡ndemni¿¡c¡on por desp¡do cons¡Ele en uná renta tempoial p.gadcra e¡ el
momento del deapido heslá la feaha en la que el lr¡b¡j¡dor icceda a l¿
jubilación.

2.2,. INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPIALIZACÚN
Eslarar cJbenos f'elle a nelqo de rcaoacidad _emDoral v Hosona¿ación.os
TolaooEs/Aseqr?dos qLe sear iraoa.aoo,es po crerlé piop.a lúrc.ona-os pjolicos o
po'c.e1]a aE'¿ co' r^oeoendercra de la relacion labora loualrnente esl¿ran aublenos
po' ¿ qa?niia de nospda Tacon los Toradores/^5equ?dos oue e¡ er T¡ornento oe
sr'e:llo rc desenoeien Lna actvoad orolesron¿l- remrneráoá. si.mDre oo¿ el
acc¡dente o la enferñedad que den lu0¡r ¡ la referid¿ incapacidad tsngán su ¿dqen
u ocunan con posterioddad ¡ la Fecha do Efécto y s¡n perjuicio de lo establecido
respecto ¿lperiodo de c¿renc¡¿.
2.2,1, PRESIACION POR INCAPACIDAD TEiIPORAL
El AsegJ.aoo- aool¿á ¿ Eenelic¿ño a SL^1¿ Asequr¿da, po. caoa penodo mrnpelo oe
30 d.as corse(Lrl {os el s Laciór de .roacidad _emoo?lde 

Torador/Asegurado
L¿ sun¿ asegL 'ad¿ se abolará al To-radoaAsegL rado s enp'e que laya t,ar scurT do el
Deriodo de cáre"ci¿ con el limile máx¡mo de l0 oaoo3 consecutivos o 18 beoos
áltcrnos en total Dara ioda la yioencia del seouró -v siemore oue le lncaúici¡.d
Temporál continú; baio tr¡t m¡dnto y asisten-cia ñédic¿ d. h'Sequrid¿d Sociál,
Mulua. Montepio o lnstitución análoga o méd¡co o fácultátivo aütoii¿ado y asr lo
rat¡llque los 3e¡vicio3 médicoa delasegurador.
El ¡mDone de la Dre6tación ser¡ en lodo caso la suma aseourad¡, eun cuendo el
TomedoriAsegurado p¿dec¡era v¡da3 enfermedades aI miarho tiompo o
sobrev¡niera una nuev¡ enfemedad diit¡nb a la inicialmento declárádá. En este
último caso, el Tomador,Asegur¿do eslá oblig¿do e cu6ár ál Asegurador un
info.me médico dando cuerta dé dicha circun6teñciá.
El derocho el cobro de lá prestación cesará en el momenlo en que el
TomadolAsegur¡do pueda reanud¡r o reanude su trabáh/activid¿d romuneiado/a
o porcuenta propia. aún de manera parc¡aly a pesárde no hab6r alcenrado ru iotál
curación s¡empre que haya teanudado su ompleo rsmunerado o por cuenta propia,
y también si su e3t¿do p¿sa a ser de lncapacidad Permafl€nt. on cuálqúi€rá de aus
grados en los términos descritos por la nonnativ, de le Seguridád Sociálespañolá.
lJna ver consuñido las prestácioñes márimas t¿nto conseculivas como ¡ltema9,
EEIá g¿rentíá ya no yolverá á serde aplicación.
2,3.. HOSPTIALIZACION
Esra'á. cubrelos l€ne al lesqo oe rospd¿liz¿a.ón los Tomaooes-AseqLrados
ind[ados en e oJllo 2 2 oJe n¿lain esl¿do nóres¿dos dLr¿nle un oeriodo ñin'imo de
7 días consecutivos y conipletoi, er un certioTosptaa o. senpre qre e a"c.oerle o
la erferpdad qJe origirel dicrra hosptal.zacón lenqa^ ÉJ orce_ u ocu-a1 mr
po$e'ord¿d a L¿ fecll¿ de efeclo de segr'o / srn pelL,co de lo es'ábecdo €5oeclo al
pen@o 0e c¿Tenc ¿

2.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
El AseqL'¿dor ¿bora,á a Bere''c¿ro ¿ SLrra AsegJraoa p'o'ra'eada po'e, -urre.o de
dra: loi¿ e5 {erte10€ndo cono o a 24 noras rninteiLmDio¿sl en sitlacón de noreso e¡
Cenr'o Hosp.rad'o de, 

_oraoo.Aseqrr¿do 
a p¿rtir d¡l ié'pt¡mo di¡ de ingráso, con

un ñárimo de 10 pagos consecuüvog o 18 allerno3 para toda l¿ vigencia del
seguro,
Una ve¿consum¡do las prestsc¡ones máx¡mas t¡nto consecutivas como altemas,
esta g¡ranti¿ yá no volverá a s6rd¿ áplic¡ción.
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2,3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEI'PORAL Y
HosPtraltzacÉN
No tenéñ la con3ideración de lncapac¡dad feñporal n¡ Ho§pital¡tación y,

consecuenlemenle, no se pagará prestac¡ón ¡lguna por aquellos sinie6ko§ qug
resulten o !ean consecuenciá de la3 sigu¡ente5 s¡tuaciones:
a) Los pedodos de descen6o volurtário y obl¡gator¡o que procedan por

mát.midrd o oatemided-
bl Doloros de óspalda, s¡lvo que €rist¡n evidencias obj.tivadas por ertudios

rÍedicos comDl¿mentar¡o9 (rsiriologias, garhñagr¡fias, e6cáneIe§. lA.C.. atc.)
y que sr:pongan la existenc¡á d¡ un¡ lesión caus¿nle de la lncapacidád
Temporalo de la Hosplláliráción.

c) caláleas v enf€rmedades mentáles o n6rvioaás. ¿un cuando eristan' evidenc¡ás ñ¿dic¿s.
d) Los producidos como coniecuencia de tentativa de suicidio del eseguredo

ldura;te el primer eño de vigenc¡a dal reguro) o Enfermedades. lesiones y
aompl¡cac¡oñes causadas direct¿ o indirectamente por voluntad del
Asedurado, o dedvadas de la realiz¡ción de acto§ notor¡añonte temerarios que
entreñ6n orave desoo oara l¿ salud,

e) Lar pro¿ucid¿s cúaido el Asegurado se encuentre bajo la influenc¡¡ d€l
¿lcohol, drogas tóricas o 66tup¿faciente3 no prcscdtos méd¡camente: los que

ocurran en ciso de perhrrb¿c¡ón mental, sonambul¡smo o en des¡fio, lucha o
riñá, ercepto c¿so piobado de leg ¡má dofe¡s¿: asícomo los derivados de un¡
áclllac¡ón delict¡v¿ delAseourado. declarade iud¡cielment6.

fl Cuelou¡er onfemedad, dolenc¡a, les¡ón o eatado (o las enfermedáder que 5e
denven de éstoal da las eue elAsegur¿do tuv¡era conocimienlo en el momento
de l¡ fima del preseñie contrato y que no h¿ya s¡do debidamente declar¡da al
A3egurador.g) Loa 3iniastros dedv¿dos de actoi de guena, do terorismo y de caráctér
político y/o mil¡tar,

h) Los siñiestrcs producidos pol re¡cciónkad¡¡ción nuclear o contarhinación
rádiáctiva.

¡) Tarremotos, erupciones volcánicás, inundácion$ y otro€ fenómeno€ de' 
natur¡lera iism¡c¡ o r¡eteorológice de cerácter ertraordina o y todas aquellas
que deriven de situac¡ones calificadas por el Gob¡erno de l¿ Nación como de
"cetástrofé" o "calám¡dad nacion¡1",

2.4,. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTLqS:
L¡6 coborturaa de De3empleo, por un lado, lncapacided Teñporál y
Hospitali2ac¡ón, por otÍo, gon alternalivas o ercluyenles, por tanto cuando un
Tomador/AseguÉdo esté cubiedo por oesempleo no podrá estar cubierto por
lhcaDacidad femporal u Hospit¿lir¡c¡ón y v¡cevers¡.
Las aoberturas de lncápecided Tsmporely Hospitalización son incompattbles enÍe
si, en el caso de que áñbas ocurren simultáre¿mente: La lncapac¡dad Temporal 3e
emoe¡ará ¡ comóut¿r desde el momento en que s6 orioinó la bai¿, por Deriodo
coñpleto de 30 dias n¿turales {sin periuicio de lo esteblecido r¿6pecto ¡l pe.iodo
de ¿ercnc¡a). pero 3e descont¡ú la parte ya abonada de l¡ cobertur¡ de
h06pitál¡rec¡ón.
Pára aquelloE trabaiadoros que se encuentran cubierlos por la garant¡¡ de
deser¡pleo adema6, d€b€rá ténéÉe en cuenta los¡guiente:. S¡ se produ¡ese una eñfermedad común, dur¿nto el p¿riodo er ol que el

asequrado ae encontráse perc¡biendo le prcstación por dasempleo, el
aseaurado tendra derecho a continuar cobrando lá pr€§láción por
desémpleo aunque 6e encusntre en situación de lncap¡cidad fempor¿l con
las l¡mit¡ciones establecidas en lá presente póliza.

. Si se encontrase cobr€ndo l¿ prest¡ciofl por lncapacided Temporel y 6e
produjese un despido que d¡ese derecho al cobro de la prestacion por
deseÍrpleo según lo establecido en la presente póliza. el asegurado tendrá
derccho e cobrár la prestac¡ón pordegempleo.

3.. EXCLUSIONES COMUNES A]OOAS LAS GARAI{TIAS
Asi ¡smo, el Benef¡a¡año no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Desempleo, lncepecidad Temporal u Hospital¡zación ri l¡ cont¡nge¡c¡a 9e produce,
o se der¡va o es coDsocuencie diÉcta o ind¡rect¡ de:
¿) Las consecuencias de guelráE o de otres c¡rcunstáncias ¿xtrao¡dinar¡as y

aquéllos olros 6upuestoi que tenqan le considomción d¿ fuer¿e m¡yor do
acuerdo con lo previsto en el articulo 1.105 delCódigo Ciyil.

b) Conflictos ¡mados aunqüe no haya precedido declaración oficial de guerra o
los de¡vados de hechos de c¡rácte¡ polit¡co o socislo ¡ctos deterrorismo.

c) La accion d¡recta o ¡nd¡recta de ¡e¿ccún o r¡di¡c¡ón nucle¡r o contam¡nación
red¡oactivá.

d) Teremotos. 6rupcioné3 volaánicái, inundac¡one3 y otros fenómenos de
naturale¡a sismica o nreteorológice de cerácter srtreordinário y todas aquelles
que dedven de situacioñes calilicadas por elGobierno de la Nación como de
"catásf ofe" o "c¡l¡m¡d¡d n¡cional".

e) Loa deívádos de riesgos ert¡aordinados cubieatos por el Consorcio de
Compsnseción de So0uro§.

4.. PERIOOO DE CARENCIA

{.1 tNtctAL. Para la garanlie de Deseñpleo se e6tablec6 uñ pe odo de c¡renc¡a in¡cialde
60 dras n¿furales. a computar a partir de la fecha de efecto del seguro A
efecros de co"rproba'qre en el To-erto del ¿c¿ecrriento del sr€slo ha
lrensc,r¿o el oerDdo de cárenca rnlcral se enlenderá oue le sruác,on dp
dese"lpleo se podLce er l¿ fecl"¿ el que se prdu¿c¿ á exllLor o s,rspenson
dp la relacror abora po'las céJsas seialad¿s e' esla poh¿¿. y asi 'o señale pl
lnslrlulo N¿con¡ de Ernpleo

. Para la Oar¿ntfá de lncápacidad Téñporal sa áitablec€ un per¡odo de
carénci¿ iniciál d. 30 di¿s netuÉ16s, a computer á párlk de lá fecha de
efecto del seguro, A electos de cor¡pobar que en el mo¡¡ento del acaecm enlo
de sr,eslro ha t¿rscLrido el periodo de ca€"cia 1cial. se erlende? que la
slu¿cór de llcapacdad rerpo'alse produce en la fecha en l¿ qJe se derer¡rra
¿ b¿.¿ po' os racult¿l vos de a Segr'dad Soc,¿l ly'Jua o lrsbrrroól drároqa o
11éo,co o'acrlalrvo arblraoo y as lo r¿t,'lqle_ los se_vcos médcos de
as€glrr¿dor; no se exigiá período de carenc a para el supuesto de tncapacidad
tempora causada por acc dente

. Par¡ la gerentia por Hoipitálización se estáblBce ün pañodo de carencia
¡n¡c¡al da 15 dias n¿turál¿s, a computar á pañir dc l¡ lech¡ de ef.cto dol
seguro, A eleclos de conpob¿t qJe en e mo'ner1o oe acaecferlo del
srniesto ha lralscurdo e, perodo de c¿relc.a inio¿|. se ellerde'¿ qJe la
silJácór de ']osprÉ rac,ón se produce en e nometo de 

'lqreso 
er ur ceñto

losprta ano de acuedo cor las del nicores eslablec'das en la preserle pohza. l'lo

se exrgrra oerodo de ca'elc.a o¿'a el supueslo de l'ospilaliTrcór c¿usad¿ oor
accdente

4,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En c¡so do producirsá 6ituec¡one6 do Oosampleo rub6¡gu¡enle3 a una
situación anterior de oesempleo quc dio lugar al pago dá lá prosbcón por
p¡rte de eita pól¡r¡. se procederá al pago de nuevss prest¿c¡ones 3i el
Tomador/Asequrado ha est¡do vinculado de fom¡ activ¡ ¡ un8 nueva relación
laborál coíro trab¿¡edor por cuonta ajana y con un contr¡to ¡ndef¡nido por un
periodo mrn¡ñro de 1E0 diás naturaleE ¡ninterrump¡do6 y háyá auporádo el
per¡odo de prueb¿ establec¡do conespondiente a su nüeva relación hboral
3¡empre que dicho contr¿to tenga una durac¡ón igual o Buper¡or E 13 horas a la
sañan¿ .En caso contraío noi0 p¿gaú cánt¡dad alguna.
En cáio da produclÉo lncápecidádos láñporaloa u hospital¡rac¡one3
subs¡guient$ a uña anterior lncapacidad Temporal u hospitalización que d¡o
lugar a prestac¡ón por p¿rte de esta pól¡za, la aseguradora procederá
nuevamente al pago de prest¡c¡ones t¡anscurddoB 180 dia9, ¡[¡nterump¡dos
desde el lin de la última ¡nc.pacid.d temporal o alta hGpitalar¡a si se tr¡ta de
lá mis¡rl, ceü6á do ¡ncapecidad o ¡ngreso 6n cenro hosp¡talrr¡o o 30 d¡a§, sise
lÉl¡ de une cauE¡ disünlá.
No se exgrrá oer.odo de c¿renca para e supLeslo de lnc€pacdad ferporal u
Hosnil¡lización nnr a.ridenle

5.. cLAüsuLA DE lt{DEMNtzActóN poR EL co soRcto DE cottpEt¡sAcú oE
SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE ACONTECII!.IIENTOS
EXTRAORDIIIARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
0e confomidad co¡ 1o establecido e¡ el lexlo reluñdido de Estalulo legal de Consorco
de Corpensacón de Seguros aprcbadopore Re¿lDecreto Leqislativo 7120t14, de 29 de
ocUbre. e lo'lado'de ur corlrato de seguro de os qre deber oblq¿oria"rerte
rnm'po.ar 'ec¿rgo a'¿,/or de ,á crad¿ enrdád públ,cá empresaña lÉne la f¿cL,lad de
mnven r la mberlura de os nesqos extraodinanos con cLraquier enlrdad asegurdora
que 'euna lás cono.cores exgdai po,l¿ eg,slacón iigerle
Las indpnnizacolos de¡Nadas de si,]iesl'os producdos por ¿collec,n.ellos
exlraordna.ios acaecdos en Esoaña o en el exlranero cJ¿ndo el¿seo,Jrado lenoa su
resdenoa lablJal e. España, será1 paqao¿s por e Consol'o oe Có-rpelsac,dn de
Seg!ros cuando ellomador hubese s¿trsfecho los corcspondienles rccargos a su lavor y
se prcdulera alquna de las srguÉntes sil!aaones:
a)Oue e nesqo efl?ordinano cJbelo por el Corsorco de Compeisado'de Sequros
no esle a'lparmo por ie pórlza de sequo conretada @1 la entrdad aseqLr¿dora
b) oLe. a,rr eslaldo ¿mpa'ado por dc1¿ pohza de segJa. Las obl,q¿cores de la enuoad
aseoJT¿dora no oud€ran ser cumohd¿s Dor haber sido declar¿d¿ iudicialmenle en
m"i¡¡so o por esla' sutera a .:r proced,nii"to de rqLo¿cion iltervel d¿ o asu'noa po'
elConsorcio de Comoensación de SeQU¡os.
El Consorc.o de Comoensacól de Sequros a¡ustará sr aclJaciol a lo drspueslo er e,
me1co1¿oo EslatJlo ,eg¿l e" la Ley 5Ór980.'de I de ocrubre de Collraló de Seguro.
en e'Reqamello del sequo de resqos exfao'd.laios apobado po.pl Rea Decreto
300/200¿'de 20 oe feoreñ v el las o.-sposooros co'rplerÁnt¿i¿s
RESUMEiJ DE LAS NORI'ÁS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDIT{ARIOS CUBIERTOS
a) Los siguierles renómenos de la 1alLraleza lerenotos y na¡enohs inu¡dacores
e¡l,aodr¿rias. rclLidas las prodJcdas por enb¿Es de ra', erpcores vocanic¿s.
tenpestad c,có4.ca aipca (.lclJyendo los v,ertos exraororlanos de raclas supenores ¿
120 \'r1/r y los lor ados) y c¿,das de cuerpos súeraes y ¿erolilos
b) Los oc¿sorados vole,rtemenle coro consecJeno¿ de lenorisfro rebehór. s€oc,ór,
moln y lumLr lo popular.
c) Hechos o acluacones de las Fuez¿s A'nadas o de as FJer¿as y Cle?os de
Segurdad en lempo de paz
Los feflómenos ¿únosféncos v sismims de etuoc,únes vocánr¿s v ¿ ceid¿ de cuemos
s,der¿res se cerlif'ca'á4. a'rsEnoa del Coñsorco de ComoeÁsaciol de SeoLros.
r¡ed,¿nte rnfomes exDedidos Dor l¿ Aoencia Eslárál de [.{eieoroloo;¿ rAEI¡EÍ] ei
llslrtLlo Geográ'co Nic'or¿ i los deÉás o'qanrsros pjb cos coñpetenÉs e1 la
r¿le'á El os casos de am"terinenlos de ca'ácter Dolitico o socia, as cor'ro er el
supJeslo de dtsios prodJcrdos por l'echos o acluaciorés oe as FJeeas A1Tad¿s o de
las Fuprz¿s o C,rerpos de Seguridad er tÉnpo de paz el Colsoroo de Conpelsaoon
de SegJas pod'á .ecabar de los órqaros lunsd ccronales y adnrnrsrarvos corpetelles
infomación sobre los hechos acaec¡dos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que noden lugar a ¡ndemniüción segúÍ la Ley de Conkalo de Segúro.
b) Los ocas¡onados en peñio¡as asegurada3 por contrato dc seguro diit¡nio a
aquellos en que e3 obligatodo el r¿caqo ¿ fávor del Con6orc¡o de Compensación
de Seguros.
cl Lo6 producidos por conflictos .rmado3, ¡unque no haya preced¡do Ia
dÉclaración oficial de iuera.
d) Los der¡vado3 de la eneqia nucleár, s¡n perjuicio de lo e6t¡blecido en la Ley
121?011, & 27 de mayo. sobre responsebil¡d¿d civil por daños nucleares ó
prodücidos por ftetedele6 r¡d ¡act¡vos.
o) Los producidor por lenómenos de l¡ n¡tur¡lera dbtinto3 a los señalados en el
apaÉádo l.a) an¡erior y, en p¡rticular. los producidoa por 6lovác¡ón del nivcl
freático, mov¡miento de laderaa. doslizám¡ento o asentañiento de lereoos,
d*prendimiénto do roca6 y fcnómenos s¡m¡lares, s¡lvo que estos fueran
ocasionados ñanifeslámente por la acción del ¡gu¿ de lluvia que, a sü ve¿
hubiera provocado en la zona una 3ituación de inuñdeción ertraórdiñá.¡a v se
produjeráo con carácter s ¡multáneo a dicha inundác¡ón.
f) Loi cEuiados por ¡ah¡acionos tumultuadás produc¡das en el curso de reuniones
y manifestacionés llovádei ¡ cabo conforme a lo dispuesto en l¿ Ley oEán¡c¡
§/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reün¡ón, asi corho'durátá et
tIánscurro de huelgas legales, ialvo que lás cit¿das actuác¡oneE pud¡eran ser
cal¡ficadas como aconlec¡m¡entos orthord¡nerios de 106 señ¡lados en el ap¡rt¡do
1.b)¡ntedor,
g) Log aausados por ñalá fé deláseguÉdo.
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h) Los corespondientes e 6iniestros producidos antes dol Daoo de la odmera
pdm¡ o cuando, de conform¡dad con lo est¿bloc¡do en la Leü de Contiáto de
Seguro. la cobe.tura del Consorcio de ComDeósación de Seouros se hálle
suspendira o elsegüro quede ert¡ngu¡do por falú d6 paqo de hs pñmas.
4 Los 3¡niestros qüe por su magnitud y gravodad s6an ¿aliñcadoa por el Gob¡erno
de l¡ Nación como de.caüstlofe o calamid¿d naciorah.
EXTEN§ON DE LA COEERTURA
I L¿ cobelura de los r€sqos e¡traord naros á,calz¿? a lés r" smas Derson¿s ¿ las
ms.nas.suras aseguradas ¡Je se ha/ar estab.ecdo e1 lás poh¿as de ségL'o a eféclos
de l¿ cobertura de os resoos ord nario:§
2. El 'as polizás de seqJñ, oe vd¿ Que de acuerco co1 .o o¡ev.sto en e co¡lr¿to v de
mnfofndad col ¿ romaliva requ'adora de os seou,os onvados. oeneren oro¡í;ion
matemálca, la cobertJ? del Coñsorcro oe Comoeriacroi de Seou-os se ¡¿lerrrá at
c¿pilal€n nesqo para cada ¿sequraoo es dec r a t¿ drfeercid enle á sJma ¿seoJr¿da v
la orovison m¡reral,c¿ que ienldad aseqJ?dora qle a tJb,era e'n[ oo deóa lenei
const Joa Elirpole corespnoerte a lajrrovrs,or narerálica ser¿ satislecl.o po, .¿

mencionada entdad aseouradora
cor,!ur'¡rcacróN DE oÁños AL coNsoRcro oE co pENsActóN DE SEGURos' La soic4ud de indeml,zaoon @ oaios cu!¿ cobelJr¿ mnespolda al Corso.¿to de
Co"rpersacór de Sequros se e¡eclJ¿rá r'ledta e comJnic¿con ¿ "lismo po, e'oqnaoor
de segJo el¿segJmdo oel belelcÉrc de la poliza o por qJ en ¿clLe por cuena y
lombre de los alte4ores o po. la enlidad aseoJradora o el 1edádor de segJ.os ml
cuya inlervenoon se hubrera deslonádo e sequó
2 La comJicácó1 de los dáios y.a obleiciol de cJ¿lqJ€,,1ro1acó. retatrva ¿t
procedimpno y a, estado oe lrá'nlaiion de tos sinÉslros oodi¿ reákzárse
- I\y'edÉñte lla.lada ¿l Cento dp Ateloón Telelon,ca detConsordo de Comoens¡.ron .te
se§,ios 1952 36U 042 o 902 222 665)_ A lra,/es oe h palrla,¡/eb oel Corsorcio de Compersacion de S€guros
I WWE.C0nSOTSeoUf OS.eSl
3lTáóñii6i-iFii!-iE¡os: -¿ vabrac,ón de ios danos oue resulen ndemnp¡bes con
areglo ¿.a leg s,¿cór de segLrs y a,conlenido oe l¿ po ¿¿ de sequro s€ ealizárá por el
Consorco de Corpens¿ción de Segu'os s,n que éste quede v,lcJado por las
valor¿cro res qre. er sd caso, hJbiese realzado la entdad aseguradoa qJe cLbriese los

4. A'Lono de la indemn zacióni El Consorcio de Compensación de Seguros .ealzárá el
paqo de l¿ rnderlr¿¿c.on albenefo¿io delseouro neil ale l?rsfe'encra oancana.
6,.IARIFA DE PRIMA
La tedfe de primas aplicable ¿l presente 3eguro será la ospec¡ficáde en lá Base
IecnGa del seguro en cada momento y pu*ta ¿ dispoiición del
Tomádo/As€guÉ¿lo por la entidad mediadola.
La comp¿ñia asogurádora se reserya el derecho de ¡ncremenlat l¿ ladta de orime
en cuelqoier momenlo en el supuesto de que la eyolución de lá sin¡estral¡dád¡sí lo
aconaejara. Le citadá variác¡ón debe se¡ comunicada al Tomado/Asagul.do con
ut p¡aáv¡so de do6 meses, plazo durante €l cual el TornadolAscgurado podÉn
re$rnd Ia poliza,
La nue,/a t¿.'¿ de oira so o sp aplic¿ra para as reñov¡c oles de los mnt ¿tos en vqor
o nLleves conr¿Dclones
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Cor caráctor g.neral. lás primas serán aplic¡das a cada TomadodfuaguÉdo
IeDarcuüondo el 0.51032% fimouestos v recaroos ¡ncluidosl del saldo oándieñte
qi¡stoñte on la fecha de lá üliimi liquida¿¡on me-n3ual de la taijeta asegurada.
t seqJro se confáb a priras r¡ensJales que se abon¿rá. cor ca qo ¿ la cuerÉ de la
lerÉl¿ de cledrlo ásÉouredá
Eic¿so de i-1paqo de le prme'a p1na e seqL.o ro e1r¿? e. etch Ena¿sodeaLe
se pfodu¿cá el rnpago de alquna de.as prmas de seqLo d.slinta oe .a or ae,¿ l¿
cobelu'a de a Elnded Asegur¿dor¿ queda.a carce¿da
IJJ?nte e Dercdo de oaoo de Jn sin,eslro Dor cJ¿loL,er drnlnoenoá e,
Tor¿dorAs€duraoo oLedárá eiento oe paqo de la próa mens¡ál renovab,e tlpaqo de
ia olf¡¿ se rea rJdara a léfl,io de oaoolelsrlesiTo
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El 

_om¿dorAsequrado 
rna vez abo.áda la Drirera prr-ta FDd? lacer mooficac ones en

relaooo con sus-dalos personáles
E3tas ñodilicaciones lomaÉn €lecto el dla de solicitud. Dreviá notil¡cáción v
aaept¿ción por la Entidad A6egurádora llevando cons¡gó l¿ emisión de un6a
nuevas cond¡cion6s pedicularcs.
El -oÍador.AsegJÉoo u1a vez ¿bonada la prmerE prima. po¡.¿ solicita' a a1rac.ón
delseouro, 10 e¡slrenoo e1 esle c€so e4o'no oe D.flras
g,.DURACIOII OEL SEGURO Y FIN OE LAS COÉERTURAS
Elseguro Erdrá u.a dJ€cór nersJa enolable aulo"ralrc¿nele y rola'á efecto e. e
momenlo er elqu€ elclierle iaga Lso de saldo dispueslo de l¿ larteu E seguro podr¿
renor'a'se m,enlras esle {eenle e corkalo de la larjeta sobre la quF se b¿s¿ e segJro
Elsequro delara de lener e-lecto
a) L. fecha sn que lá tarjela vinculada a esta Poliza de geguro term¡ne por

cualquier cáu6á.
b) La l6ch.6n la coal el Tomador,Asegurado alcance la edad de 65 años.
c) La feche de fellecimieflto o de declsÉc¡ón del estado de lncáoecidád

Permansnte Absolula del TomadorAseg ur¿do en cualqu¡er¡ de su3 gra¡03,
d) La feche de recepción por parte del Aa¡gundor de cada ccrtiflcada'o ll¿mada

telefónic. delasegoÉdo mánife6tándo su decisión d€ rescisión delsequ¡o.
e) Asimismo. la coberlura termin¿¿ en le f€che ff le que el Asequrador h¿ya

pagado el número ñáxiño da PrcBtacione6 consecutiy.6 o eltemas por
lncapacidad Temporal. Des.mpl.o u Ho6pitálizeción que se han fijado en esta
póli¿¿.

IO, PAGO DE PRESTACIONES
P¡ra reclamar el pago de la3 prcstácionés aaegund¡s, cuando los benEficiários de
l8s mismas leng¿n derecho a perciblrlas. elfomado As€guredo o Beneficiários, en
su c¿so. debe.án facilitar al Asegurádor lo§ documento§ que se 6oliciten para cada
caso concráo. El Asegurador podrá disponar qu6 sus m¿dicos, inspectoreB o
emple¡dog visiteñ al Tomadoi/Asegurado, deb¡endo pormitk á 6u vez el
TomádorAsegurado o-sus familia1e3 dichaÉ vi3il¡s.como cualqu¡er averigueción o
comprob¡cióo que el Asegorador considere necesario,
L€ comunic.c¡ón dal acaecimiento de un siriesuo podrá realizal§o a travás del
nümero de leléfono 91 521 34 39 o dirección de coreo oleckónico
Dresrr(iunclacnDD{rtnrrs,cu, a3¡ como a la siguiente dimcción de cor¡eo
Eidiñ¡if oTpañifo-deToreos nó 1 fi . 28080 MADRTD:

Lá documentáción que l¡ Compañlá solicitárá al Tom¡dorrfuegorado en ca6o de
s¡nie6ho es la siqu¡ente:

DESEMPLEO
En la aoertu.a delsin¡Btro

- Partés dé cúnñrmtaióndé-E¡¿L¿ oeriodms- E\hacto de la l¡rjela delmes qúe conesponda.

La doc¡rmentació¡ deberá ser leq¡blev no contendé táchadures.

1. cooÉ bolEFdeltrñIñlE
2. Vda Laú¡al adu¿,izad¿ y comp,et¿ oJe rJstrfioue at menos 30 di¿s en desemDl€o1 9!¡?-99,.1911!fq9, dó despioo de 1a enpresa. en oape de ta empiesa y

4. Cerl.ficado de Empreda o dos ú trm¿s nomrnas. debidamenle frrm¿do ! selteoo5. Desg,ose oe la ,qud¿c,ón e irder n ¿¿c ón electuáoa por la emocs¿' en pape de la
emoresa v debidamenle firmádo v sellado6 Juáificalie cor¡espoldielte alinóresode la inde'rr z¡cóni En c¿so de SirAC{UEZ, Acla de Conc raoon. De.randa y Se¡rencia Judrial8. En c€so oe ERE. autofizacion ¿dmnÉtrative y comuiicacon de la emp.esa a
trebáiádor

9. Cart¿ de' Serv,cD eublco de Emdeo Esratal {€n ádetafle SEPEI acepl¿roo e,pago
de la preslacron @n el D€ñodo reconocdo

10. Exl?c1o de la l¿riet¿ del .nes tn^led,alame4le altpror a la o¡oducoón del s n€stro
Cúalquierotra document¡ción sustltutiva de la enteriormenie relac¡onada o qüo sea
necBaada para vedl¡cnr su valid¿¿o álcence.

En la cont¡nusción dels¡nielro:
:--fusailGileTejaso deTEpE yro vid¿ 'eboral acru¿riz¿da.- Elracto de h larjela delmesqle corcsponda.

La document¡c¡ón debeá a¿r laoibl€ v no contendrá tachadura§.

INCAPACIDAD TE]UPOR{L
En h aDedure del S¡niertró:
f.--to-6itleoi5Ed;mñ7ñlE
2. Pades di b¿,a que ¿credile. duralte ¿l menos 30 otas conseoltrvos, la ncapacd¿d

tempo?l del asegu rado e¡pedrco por la Sequndád SocElJ orqanisro Corpelerle
3. Vid¿ Labo"l Actualizada ycomplela o e1cáso de aLlonomo, docJmento acied,L?rivo

de estar.lscrho en el 'éqtmen de Aulónomos de á SeoJndad Socalv únimo oaoo
4. Llisror.al C nco o ceñfcaoo l\¡éd.co donde se deialle a fecha'v orioen de la

enfemedao. asicor¡o la evouoón v estado detaseouredo -
Er el cenificado se mra cordla, especifcam;1te s, exrsler. anlecedelres
relacior¿dos mn a causa de nc¿pacidad. las lecl'as de dtágrólico de bs r'snos y
határ¡ientos seoúidos

5. Además de lo-a¡lerior e1 c¿so oe Hosotalzaoó. rnfome de,ngreso, alta
hospilalar¿

6. Además de lo anlenor en aaso de qc¿ide1te, cooi¿ comolele de las dil,oenci¿s
jLdrc,ales , o alestado y'o cop,a der ced I cado em t do por la empres¿ s se liata de
acodenle áboral

7. Exhclo de la l¿teta der mes rnmed aEle Ie árteno'a la Droouccór delstl eslro
Cualquieroha documentac¡ón sust¡tutiva de la ant.riománi. relacioneda o qu€ sea
neceseria para yedfic€r su validero alcance

En la cont¡lqación dels¡nielro:

HOSPIIALZACÉN
1. Copra leoible de DNI,NIE.
2. Inforr"e del oarle de losp lahzac ón (or especifcac.ót oe É ho'a de elrad¿ y sardá

de cenlro hosp alá¡o
3. Hslorie Chnco o Celrf.c¿do meoro dolde se oelaJe G iecña v oroen de a

erferredad, asi cono lá evolucÉr v est¿do del aseourado En el c¿ñrfice¿o se har¿
corslar esp€c rEamenle s erisleñ anbcederles 

-relaoonados 
con la causa de

irc¿oacdad. las feches de dÉoróstco de los mtsmos v lrat¿mientos seou,oos
4. Erraclo de É l¿rlela delmes ñndrat¿menle anreror'¿ l¿ prduccion dels nresro
Cualqu¡or ot e docu;entación sustitutiva de la antedormonae relacionada o que so¿
nacésarie p¡re v6rific¡rsu validezo alcance.

En la conl¡nuación delsin¡estro:
r---F¿rte§TEE6iEiEiiññ6n per-roo cos. Elracto de le larleta delmes que corresponda

La documenteción deberá serleo¡ble vno contendÉ lachaduras,

Si fuera proced6nt6 el rccha¿o de un siniestro con posledondad 3 haberse electuado
pagos cor carqo a msmo, el Asequrado, podÉ ccl¿,na. ¿ su elecciol conlm el
TomádoíAseqJrado o el Be1eficÉno por las sur¡as rldebidamente saÍsfecn¿s ras tos
nlereses leqales que corespondan
El páqo de la Preslaoon solo se levará ¿ c¿bo ula vez que elAsequmdo' haya rectbtdo
la dooJment¡oón y las pruebas requendas. por pele dsl Torádor/Aseqúraoo o el
Benefciaaio.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibkjo las pertinentes ptusbas de que el
Torado./AsesJrEdo se h¿lla en alguna de as srlJac,o4es de lncáp¿crdat TÉmporal
Hospilaliración o Desenpleo fi¿das er a definioon esBblectda en ls Condicioles
Generales v PartcJl¿res de a Póhza. o¿oará lá sume eseod¡ádá en os térm,nós
eslablecdoí en Es oresenle Condicionea pañicJlares v mn os fim És estabeodos 6n lá
pr€sente Pol,za y sin perjucio de que el Tomádor/Asequrado pueda ,nioar €l
orocedinÉnlo de €cla¡ación desde el momnlo en oue s¿ encuenÍe en sruácón dé
lñcápacidád Temporal Hosprlaiz¿ción o Desemp€o fasla l¿ prmera de l¿s sigu'ertes

. Lá feche 6n qu€ er 
_oraoor,Asequrado 

cese er sJ situacion de hcao¿cdao
Temporal. Hosprta,rzáoon o oesemóleo o de,e de aEDrla. as pn ebas so:c,ladas
por la Enldad As€gurádora. de que se encuenl'a en dicha silüaciól. L¿ recha en que a Enl¿ád Aseguradora, hay¿ paqado el 1úTero de P.Eslaciones
por lrcáp¿cdad Temporal, Hoso arrz¿ción o Desempleo qJe se rar filado en esla
pólizá.

Las Prestaciones prcvistas en Bl Conlrelo dé Següm se págarán por la Entidad
Aseguradora. al Eenefcrario, que las deslinád al pago d6 las caniidades debidas por el
Tomádor/Asegu¡ádo e¡ virlud delCont¡ato de Préstamo.

asEcr RADo PlBim I del

cNP pAñfftERS DE SEGUROSY REASEGL)ROS SA - C/ O.hand,am j0 ErP| ro ?30?3 r\iADRrD IESpAÑA) T a 3¡9r52.3¡OO F r3¿9
RM d. i¡r.d.d roño¡3r9 rhrc399r s3rd. Lbód6se.ddú ioE195k¡ái033230 hs lrNrF a !35:r.345 c]3yúadñ€ DrlsFP c0559§m01



G. coNDrcroNES PARTICULARES

@ "i*r"."s 
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
¡OrBnE O€ LA AsEc-¡EEfficño oaqTlL¡S oÉ SEGUFOS y aEA StC JRos . a donü-:iE;;;E-;;;;ilj-6¡;[7 F pdl'ó . ?s0)l y*rd lFspás. n IUR LE OEL nEScO CUBIETIO r dá

1 1 . PRoTECC|OT DE DAÍOS
De conformidad con lo prévisto en ia Ley orgá¡icá 15/199s de 13 de oicier¡bre de
Protección de Dalos de CaÉcler Pesoñal, la EnÚdad Aseguradora infoma de la

oxislencla de datos de carácler personal tanto en sopoñe f;sico, como en soporle
automatizado que pueden ser sLrsceptibles de tralamienlo ode u¡ fcherc de su titularidd
en e.que s€ rnclurár los d¿los que h¿n sido rec¿bados pa€ e desarollo, cumprr,enlo
del presenle contsato y respecto del cual sl Tomador Asegurado pod€n eprclar os
derechos recoloc.dos er ra 

-ey y en pa4culár. los de acceso. ,eclifcac ór y carce aciór
de datos, así com0 el de Évocación del consenlir¡iento por la cesión de sLrs dabs y de
oposición en los léminos prcüslos en la mencionad¿ Ley y on su noínatlva de
desarcllo, a través de esorito qLre podá dirqr a a sede social de a Entidad
Asegu.adora en 28023 Madro, c/ ociandEro 'o,Planla 2'El Plaltio o via E-i¡¿l'
elsncion@cnppadners eu
Elerercrcro de los citadoq de€cnos de ¿@eso reclúc€oón cancelaoó1, revocaoón del

corienlinerlo y oposioon rc supondrá mntraprest¿ción de r¡ngü1 tpo par¿ e'
Tomado/Asequrado.
Los dalos Dersor¿les neces¿ios para e. cumph.4ello del mntrelo de segu¡o lerdrál
carácter obhgálono. Er c€so de negáliva a raciMr drcl"os dalos 10 se'á pos'ble la

celebr¿oói der p.esenle contrabde seguro
MEDTANTE LA ACEPTACIoN EXPCESA DE ESTA CLAUSULA EL
fOMADOR/ASEGURAOO CONSIENTE E\ LA CESION DE LOS OATOS INCLUIDOS
EN EL [,iENC|ONAoo FICHERo a oras Entdades para el cumprmienh de {ines

direclan enle ¡el¿oorados cor iás funciones par¿ losqJe rueron solicdados asi co"1o
con f1es esladrsticos y ¿cluaná es y. er su caso. de p'e!€ncón de fraude. yqJe pueda,
ser cedidos a otras Ertdades AseoJ?doras Dor razores de coasequo de reaseQuto o
de ces,ón c,e c¿rler¿ lambrél oot'a¡ ser iedidos a enhdades llanceras los-d¿ros
oerson¿tes eslrictanerle receúros a e'eclos oe paqo de prestaúones. Ashismo
mÉdÉnlp l¿ aceotaoón e¡Dresa de esla cláusula e Tor¡adolAseourado co'r§ie¡le en el
lrat¡mrento 0or'lá Enlrd¿d Aseouradora de os delos corlen'dos-en el cJes[ota'ro de
salLd, QUe ón su caso cunprñente el Toinado'/ Asegu?do pa? lá collrahoor del
Sequro. asi coro de os que eventualmente puedan €c¿barse de los recoñooarellos
me¡Eos Dractrc¿dos ¿l misno p¿ra elcJmplmenlo y dosa'rollo de' presénle sequro. no
sierdo objerc de ceson a terce'os sálvo ¿ enbdades asegu€ooras o reasegJ?do'¿s por
fázores de m¿sequro. 'e¿sequfo 0 ceso, de c€1eÉ.

Del mlsno modo el Tomado'/Asequ.ado aulonza á l¿ Entdad Aseguradore par¿ lá
ram,lacior de cJ¿lqJer üpo de corunic¿oór que ésla cre¿ colvelenle facrlitarle
elativ¿ a los collralos suscrilos con esta Erüdd. neces¿ios par¿ elcJ.nphm,ento de los
mlsmos, o en aquellos casos en que la Enlidad Asegurador¿ ténga un nteiés leg itimo
Elope?do'de balca seguros vrlcrlado y sus col¿bomdores terdrán la consde?ción de
Encálado del T€la"lE1D de la elliCad asequradora deb,endo lf¿t¿. ios dalos
e¡clusivanente co¡ los fines d'eqamenrc relac,onados con la presente m,]lralación. y

conforle a Lo esablecdo po'la erld¿d asegu.ado'a12. REGIiIEN DE RECLAMACIONES
E .egrren de las reclam¿c,o¡es sera e prevGlo e,r el a4rculo 97 5 oe la Ley 20 20'5, de
'4 de iJlo. de o.o€r¿c,ón sJpe^,is,ón y sovercia de l¿s erlidades ¿segurado?s y
reaseguradoÉs y disposiciones concodanles.
E Susc¡p1or de s€§uro elTomador/asegurado y el Benefcrario o los Benefcrarios ási
como sus derechohabie¡les, eslán facultados para Íormular quejas y reclamaciones ánte
el Servrcio d6 Recamacionss de la Dir6cgón G€neralde Séguros y Foñdos de Pensrones
c¡nfa la Ent¡dad Aseguradora, si considemn que ésla tealr¿a púcticas abusivas o
lesio¡a los derechos deivados delmnh"to de seguro,
En relación con Jo anl6¡ror. se advierte que. pará la admrsión y tramitacÉn de qLrejas o
reclámacio0es ante e Setuicio de Redamaciones, será imppscindible ¿creditar haber
lomulado las quejas o reclamaoones, previamenle por escriio al Servicio de Quelas y
Reclamadones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridád al Defsnsor del
Clisnle de l¿ Enüded As€guradoÉ, o que haya transcuddo el plazo legalmenle
establecido sin que haya srdo resuelta por la Enüdad.
El Serv,co de 0u6as v Reclamecioñes de CNP PARTNERS domEil,ado en calle
Oclardrano r'10, Plania 2" El P'altio,28023 f\¡¿drid, rramrbra y resolverá cuant¿s
q etas y ec.arEcones le s6er lomuladas por l¿s p€r§o1as anteiofmerle nerconadas
eñ pfrmefa 'nstanc'a y ras su fesouctor por d,cho deo¿d¿rnento Dod'á seaurrse'a
lranirl¿oor enle el Deielsor del Chente de'la Erüdad ÁseqJ?do?.' D.A.DEFENSOR.
S.1.. domcihado en o Velázquez n" 80. r"D - 28001 [¡ediio Tho. g13roaú43-Fa¡
9130849e1 w*v/.da¡elensor oro. Lá enüdad AseoJrado€ se mmoromete a DresEr lá
colabo.ac,on-iE6EiEGilETnI[.uccón del proc€ilmÉ1lo de resolücior de ¡ad qJetas y
reclánaco1es y a aceptar l¿s resoluoones que el Delenso, del C'€nle emta y qu€
lsnqan carácl€r vincLi e nle p¿ra CNP PARTNERS.
Le pres€ntrc'on de Écamacór elle el De'ensor oe clente de C\P PARTNERS asr
coro sJ €solJoó1. no obslacu rza le pLenrfud de tulelá _udc.ál el reculso a olro
mecanismode solucol de conflictos r ¿ la proleccór admrslralive

ELTOMAOOR/ASEGURADO CI{P PARTI{ERS DE SEGUROS Y REA§EGURO§, S,A

ct 10679 0? Pl1

srcJRo\t aLASÉG' FOS S¡ (. Oc.ánoa.o. r0 Lrp5 .-2s02lritADROrEsp¡ñi,-T,l¡S15¡¡l¡oor
9srrosLbEFS.C,8d€!.dor05!8n.33)80 €ocsFpc0559cood.



h",n,r. NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
¡sEctrmm:- ñFT¡FiEis DE sECúRos y REAsEGuRos§r domidÉd, .n qrlhrdiáb-pia¡la ,..Er j

a) Legisl¡c¡ón apl¡ceble al contratoi
La ley 50,19800e co.trato de segJ! la Ley de ordenacioñ sup€ruisron ysot,/enc¿ oe
as ellidades ¿seguradoras y reaseguraooras y o Rea.oecelo j06OZó15 de 20 de
noMembe de ordonaco" sJpe.v,sion y solvelcta de las erltdades ¿sequ'adorás y
reaseguraoo,as. as ro¡o ras drsDostc.o1es dcladás en desaÍollo de Ddas eles
conslifuyor la legis.acor aphcable a este co-tralo qJe se 'eqrrá. aoemás po. las
condrc ones generales, oo. l¿s condciones partculares y espec¿es, en su caso ási
coTo por los suplererlos o alexos que se pueda- eT'hi a oicfo cont'¿ro. Ld Enbdád
Asegu'ado ¿ orooo'e que la toínáIva re.cionada se ¿phque ¿s,rflsmo e" aque ¡os

suoJestos er os qLe el Tonado-Áseguraoo oJdter¿ eleg, a legts,ácón de su
n¡cron¿hdád
C\P PABTNEBS DE SEGJRoS Y REASEGUROS 5.A hace enrreqa de t¿ oresente
Nola l'lomarya al porencial Tor¿dotasegurado del cont?lo de seér'o de-olrnado
.SEGURO DE OROTECCION DE PAGOS VIDA TARJETAS.. CON;"IElOridAd A IA
celebracrón del mismo, en cump miento de o eslablecido en los añiculos 122 \ 124 del
Re¿, Dec'elo 1060/2015 de20deNovÉnbre pore qLese¿oreb¿e Reglaie.lo oe
o'oe racEn sJpery'sEn y solve rcra de as er lidades aseguradofas y ?aseguraoo,as

b)Donominación soc¡aly domic¡l¡o soc¡aldo l. entjdad aseouradora:
CNP OARTNERS DE SEGUROS Y REASEGJRoS s,A, soóedád ánon,ma ns.fil,a
en er Regrsko de E.ltdades Asegucdoras por order f\,4m slenat de -J 

oe Sepltembre
de 1978 cor e, nune¡o C-559 co1 oomiG io socra, en ct ochánd,áno no 10 Ptrnta ,! F
P'ánlio - 28023 l¡ad.d. es quen asune r¿ coberurá de los nesgos obleto de este
conlrato y gáránliza el pago de las prcstaciones qLre corcspondañ con áneg o a las
condiciones delmismo.
El conhol de la aclividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
coresponde al fi¡inisteío de Economíá del Eslado Españo, a través de la DÉcción
Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

c)Definic¡onesi
Tomador dol Ségu¡o. Persona que sirsrnbe e conhalo de seguro y asume sus
obligacones, exceplo las que por sl naturaleza deban serasumidas porelAsegurado.
Aseguaado. Es la persona 'is,ca sobre la QUe 

.ecae e resqo. En este caso se.á el
tular de ¿ larieta emilda po¡ Wztnk Ba-h SA. v are ¿ebe.a se'res,oenle en
Espáña. lerer Jia ed¿d superio. o oual a 18 años e iir'ero' ¡ 65 años en el Tone¡lo
de cont.alació' de l¿ póliza. no oadece. ningura elleñ'eoad gr¡ve. enconra'se e"
buen eslado de se Lrd

Benefici¿rio WZink Bank. S A. con caécter irrevocable.
Cap¡tal Asogúrado. Cantdad estableclda en las Condic¡ones Paniculares que
rep¡esenta ei limlte de la prestación de CNP PARTNERS DE SEGURoS y
REASEGUROS. S,A

Fallec¡m¡ento. Pérdida de la vida debidamente ácredrlada por certrllcádo médoo de
defunoón o declaÉción de ausencia.
lñc¿pacidad Permanerte Absoluta Lá situecón fisca ireversrble constatada
médicámente provocada por cualqLrier causa, oiginada mdependienleñeñle de la
voluntád del Asegurado y determinanle de la tolal ineplitud det misr¡o para el
manten mienlo pemanenle de toda actvidad laboral o profesional y que debe ser
diaq¡osl¡cada por un médico de a Seguridad Social o asim lado.

d) Cond¡ciones perá contrálár
E' ásegLrado oeoe¿ ser u1a pe'sona ,is ca n¿yor de 18 anos lilu ¿. de uná táfleE oe
c.édrlo e.litida porWiZ¡k B¿nk S A. y cuya ed¿d -o see superior á 65 años.

e) SurÍa Asegüráda:
E saldo penoerle oe pago e¡ el rolenh de p'ootcrrse el sne!üo, co. el l,ntle
máximo de 15 000 eu¡!s.

0 Garañtias cubied¡s:
E] segurc cubre elFallectmienlo e lncapacidad Pefinanenlé Absoula por enfermedad o
accidente CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. quidará en caso
de qLre se produzca un srnrestm cuberto, e saldo pendiente de pago en elmomenlo de
produorse el sinieslro co¡ el lir¡ le máximo de 15.000 euros.
El segLro lonará efecto el e. norne.to er qJe el che-te haga dso del sa.do dispueslo
de a tariela y se cobre la pnmera o¡ma.

9)Exclusiones:
ouedan e(clurdos de a cobenura de D€sente sEr! os srguler Es s_lesl!s:
Fallec¡m¡erito:
1) Por suic¡d¡o del asegurado ocurido dontro del pr¡mer aiio contado desde l¿

facha de toma de efecto del contr¿to.
2) Si al Fe¡lecimiento se produjere como consecuenc¡¡ de una enfermedad

conocida pú el Tomador o por el Asegurado con anterioridad ¡ l¡
colobrac¡ón del prerente contrato, que no haya sido debid¡mente declarada
e lá Eñtidad Aseguradora.

lncapac¡d¡d Perm¿nente y Absolutai
1) Las ¡ntowonciones qu¡nirgicas y tratamientos médicos dem¡nd.dos por el

Asegurado axclus¡vamentá po. rázoÍes ertaicas, sieñprc que no 9e deb¡n
a secuelas de accidentos, asl como las lé6¡oné5 o enleúredades causadas
volunla amente porel Asagurado.

2) Las producidas cu¿ndo el Asegurado se .ncuentre bajo l. ¡nfluencia de
alcohol en la sangre, drog¡s tóxic¡g o estupefac¡entes no prescdtos
mádicamente; los que ocuran en est¡do de perfuóac¡ón mental,
sonambul¡Emo o e¡ desafio, lucha o riña, excepto c¡go probado de leg¡t¡m¡
delensa; as¡como los derivados de una achación del¡ctiv. delAsegur¡do,
declarada judic¡almente.

3) Cualqu¡er e¡femed¿d, dolenc¡a, cuando el Asegurado hay. recib¡do
diagnGt¡co y/o tratamiento en los'12 mosas antorioras al ¡n¡cio de la
cobertura de la presan¡e pól¡ra.

4) Las c¡usadas por teremoto6. erupc¡ones volcánicaB, ¡nundac¡one9,
rad¡ac¡ón nuclear o contamimción ñd¡activá, quenas. declarádas o no v
fenóm6nos de c¡rácler terodste á6i corño c¡ahuier otro fenómeno dá
naturalor¿ sÍtmica o meteorologica dá cárácter e¡k¡ord ¡nario.

5) Las derivadas de la peñ¡c¡pación de¡ Aseg0..do én carreñs de vehiculos e
motor y las que resuhen ds la praclica de cualqui6r doDoñe orofes¡on¿l v las
ocasionadas por la conducción de vehiculos a motor si el Aieourado no está
en posesión de la autorizac¡ón adm¡n¡sfativa conasDoñdiente v. en
cualquier caso. los de v¿do6 del uso de notocicletas, seá como coniíucto¡
o como ocupanto. y l¡6 acaecidas durante yiej€s sübmarinos o de
erp¡or¡ciófl, asi como los da ev¡ación. ercepto cotio pa6aj€ro6 de linéas
coñerc¡ales. y en generaltodas aquellas ocuridas como coniecuencia de l¡
part¡cipación delAsegur¿do en todo acto noloriamento poligroso (e¡cepto si
te trata de salvar una v¡da humána).

Además,. se ancuantren exc¡uidos los rieÉgo6 oxtr¡ord¡narios cub¡erlos por el
Consorc¡o de Comp6n6áción de Seguros,

h) Durac¡ón dolseguro y garantiss:
El Seguro tend.á una ou?c.ór nersJ¿ co- renov¿có" aulomátca stempre QUe se
encLentre vige¡le e collr¿to oe tarjet¿ de c.éoito asocrado d segurc No oDstar,e, se
e¡li¡gJ'á el seoJro y las coberll;¿s cesarán go er Fa,ecm.eñro o ¿ lnc¿oacioao
Abso ura Perr ¿ne- le de AsegL'ado. por c¿ncelació r det col tr¿lo de lafl¿ de cred,to
asocado¿ esre segJrc o al fn¿hza.la rersrard¿d det ségLro en laqJd etAsegJrado
haya cumpldo os 65 años de edad.

¡)Prima:
La p'r'1a del seqJ! es nensL¿, v slJ irDúrle sera el €su,laoo de aolic¿r
nens,ralmenre 0,2f47ry, sobre e. saldo Deld,enre firouestos v ?caroos r¡clJtdos)
e(isre"le én r r I ra fecha de qutd¿c.ón rnersual de ra ta..eta dá creorló que se haya
reáli2edo
E' el supuesro en qJe los np"eslos, legalTenle iepercJlibles o,le g.á,/a- te plna oe
seguro ¿rne"len o d sm¡Jyan la p¡T¡ se verá ¿Lmel¿d¿ o disn ^r da en la n s"l¿
proporc ó¡.
j) D¡fsrentás ¡nstanc¡¡s de rcclamación:
E égimen de las rcclarnecones será el prev sto en el articulo 97 5 de ia Ley 20/201 5,
de 1¿ de .J o. de oroemcro-. sLoerv§tón y solvencra de l¿s e"lioaoes aseqr.edo.¿s y
re¿se!uradoT¿s y drsposrctones concof danleS
El S,rsc. olor del segu 1c. el Ton¿oo'/asegurado y e Benef crano o los Be.ef c a, os asi
co'ro sus derechohab,erlos. eslan lacullados ga? fom"la'q.ter¿s y ?clan¿co-es
ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Aseguradora. si consderan que éstá realiza práclicas
abusivas o lesio¡a los derechos dorvados delcontr¿to de seguro
En relación mn o anteror, se advierte que pa¡a la admrsión y lramitación de qlej¿s o
recLamaciones anle e Servicio de Reclamaciones será rmprescindible acred tar haber
formulado as quejas o reclamaciones, prevramonte por escrilo ál Se.vicio de Ouejas y
Reclar¿cones de CNP PARTNERS. ,/ en sJ clso co. posrenoroao. ¿ Deferso'del
Cl,e'le de la En'oao Asegü?dora o qLe haj,á I'anscurrdo e pr¿¿o leqalre-te
eslablecrdo srn qJe -ay¿ sido Esuella po ¿ Enrdao
El Servioo de QueÉs ,/ Rec,anaüones de CNP PARTNERS oomicrliádo en calle
ocl¿nd.ano ro 10. pla.i¿ 2, El Da-1i0.28023 l\,4ad.o ranilará y fesove'a cLant¿s
quejas / recrar¡¿Cones e Seal fO'nJaoas por las pe'SOnaS a-tenomenle
r.enoon¿das. e'Dfinefa Inslancá / Ires sJ resolJcón oor dicho deDanar¡ento oodra
seqJ 5e la LanlaLó_ anle el Defénsor de C.renre de ¿ Entdad Aseorredorá DA
DEFE\SoR SL do'ircrh¿do en c: Vetázot ez n' 80. 1"0 28001 f¡ádnd Tfno
9'3'0{0¿3 - Fa¡ 9 3084991 ww* oa-oefeiso'.oro. La Er dao AseoLradora se
cor p'or¡ete ¿ preslar .a colaborailiñ-ñEiEEáiáiñlirnsrrucco" oe. p.océdim enlo de
resolucó' de lás quetas y reclánaco-es y ¿ ¿cepl¿r las resolJciones qüe e' Defensor
delCLenle e.r.la v oue leno¿n c¿rácler v naulante para CNP oAR-lrERS.
La prese'tac,on óe,ec.anicion ¿4É el Defelsor'delcherle de C\P PAqTNERS asi
cono sJ resoucion. no obstácuh1a la plenitJo de lJtea lJd,ctal, el 'ecurso ¿ olro
"1eca'isro de solJc.ó4 de con'hctos, n a a prctecc ón aomiaisfatva.
E Se'v cio de Ouejás y Reclaraoo.es. ácruara e^'a €soución oe as qLeas y
reclamaciones, dé acuerdo mn lo estáblecdo en su Reg amento que estará a
d sposición de los Tomadores/asegurados en las olcinas de La Entdad aseguradora, y
que les será laciltado en cualquier mornento.

k) Dérecho de rescisión un¡l¿teral.
E Tomador tiene la facultad de reso ver unialerah¡ente e contrato mnlorme a o
plevislo on adicllo 83 a) de lá Ley de Contrato de Seguro A lal efecto. puede dirigirse
por escrito a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S 4.. enviado a la
siguie¡te d rec{iónr cale Ochañdiano, 10, 2á panta 28023-l\.4adrid o por leléfmo en el
número de Wizlnk I\,lediador Operádor de Banca Seguros Vnculado, S A U 91 836 36
36. el elo ¿zo oe 30 dias na'Lraes squenles a la lec.a e. qüe le haya sdo e¡t€g¿da
la pó za poducendo sus efecros desde el pnme' d a habrl laborable en lvad"d
siguienb a la recepción por parle de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y
REASEGURoS S.A., devoviéndosee al Tomador la pir¡á págádá sin repercutirse
ningün gasto ni comlslón adicion¿i.

l) lndicac¡ones generale3 rel.tiv.! al ráglñon fiscal aplicebles:
Los rrpueslos y reca.qos qLe se deban po' ?zór de este contraro lribut¿rá' mrlorne
a la legislaclón vigente en cada momenlo si!¡!e9lq!!!lbjq!_!q!!dq!h§!g!!¡d!
o do los bonoficiarios sáoúñ p¡oceda.

m) Dabs de Carácter Perconal:
De conformidád con lo prcvslo en la Ley Orqánica 15i1999 de 13 de drciembre de
Prolección de Datos de Carácler Personal la Entrdad AseguEdora rnforma de la

existencia de datos de carácler personal en sopoñe físico que pueden ser susceplibles

de lratamÉnto o de !n lchero de su lituá¡dád eñ e que se inolurán los datos que han
sido recabádos para e desarollo y cum pltm ento de mnfato de seguro.
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I\ NOTA INFORMATTVA

!@ ernrxe¡s SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

I{ói-BREDELAAS€tu'cNppasrNER.¡E-E.Ros-REAsEr,".l*:r#I:r,rr,r,r,r,*r,

I, LEGISLACION APLICABLE AL CONTRATO
La ley 50/1980 de conralo de sequú. la Lev oe odel¿ciór. sJoe.l/is,ol v so.vencrá de
as enldades asegJfado?s y feásegllcdofás y e Real Decrelo 10602Ó15. de 20 de
lovierbre de ordenaoón. supervrsion y solve¡c¿ de las enloades aseguradoras y
reasegurador¿s. asi coro ás d'spogóores drctadas en desa-olo de 

-hdás 
ellas'.

consliluyen la legislación aplicable a ssle co¡lralo que se resrrá, además, por las
coñdiclones genemles, por las mndiciones particulares y especlales, en su caso, así
como por los suplementos o anexos que se puedán emitir a dicho conllalo La Entidad
Aseguradora proFo¡e que a noñnaliv¿ mencionada se aplique aslmisÍrD en aquellos
supueslos en los que el rorr¿dor-Asegurado pLde'a elegtr l¿ legislaoon oe su
nácioralid¿d
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS. S.A. hace eñhega de ta presente
\ola hforralüa al Dotencial TomaooíAseourado de mntalo de seouro denomrnaoo
«SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI TARJETAS, con ;nIeno¡da¡I a h
ce,ebraoór de ¡smo. en curo mienlo de lo eslabrecido en los a,l,cLrlos 122 I 12t del
Real Decreto 1060/20'5 de 20de Novembre. co' e que se aprueba el Reg a;leñlo de
oderacrón supervisról y solyeloa de as erld¿des aseguradoras / €¿segJ;adoras
2. ENTIDADASEGURAbORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscnta en
el Regisho de Enlidades Aseguradoras por Orden l\.4inislerial de 13 de Septiembre de
1978 con el númerc C-559 con domicilio social en c) Ochandia¡o n. 10, Ptanl¿ 2" El
Planlio - 28023 Madrid, es quen asurne La cobenum de los riesgos objeto de este
conlralo y garanliza el pago de las p¡eslaciones que conespondan mn aneglo a lás
condiciones delm smo
EI control de Ia acl]V]dd de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.
coresponde al Minisle o de Eco¡omia del Estado Español a lravés de la Drrección
Gene¡áldé Segurcs y Fondos de Pensiones.
3. DEFtNtCtot{ES:
TOIilAoOR DEL SEGITRO: Persona que suscribe e cont.ato de seguro y asume sus
obligaciones, exceplo las que porsu natuÉlézá deban ser asumrdas porelAsegurado.
ASEGURADo: Es la persona fsica sobre l¿ que recáe eldesgo. En esle caso será e
ütular de la ta4ela emitida por W¿ink Bank, S.A. y que deberá ser residenle en España,
lener una edad superior o igual a 18 años e infe¡ol ¿ 65 áños en el momento de
contralacrón de la póliza, no padecer ¡inguna enfermedad gÉve. encontraÉe en buen
estado de s¿lud y eslar faba.aldo renune.adamelre en España dado de alla en ia
Segufidad Sooal. i!,4uluahdad. dMonlep'o o rlsltuciór ¿naloga.'
BENEFICIARI0 oEL SEGUR0: W¿ink Barh 5.A con carácte' inevocable.
DURACIÓN DE LAS GARANTIAS: La cobenura ,ndivrdual de los Asegurados re¡d.á ura
duráción mensualcon mnovación aulomálica y lomaÉ electo en el momenlo en que el
cliente l"ag¿ uso oe. sado drspueslo el a lalela y se cobre ia pnmef¿ pnma. Elsegufo
podrá renovaÉe mierkás esré vgerte elcort?lo de la laqetá sobre lá que se basa el
segurc. Asimismo dejará de lener efeclo por el Fallecimie¡10 o lncapacidad Pemanenle
cualquiera que s€a el grado, del lilular, por cancel¿ción del mnlÉh de tarjelá de credilo
sobre la que se basa e seguro. en c€so de agotar el plazo márimo de indemnización de
cualquie¡ de lás garantias o alfinalizarla mensua[dad delsesuro en ]a cualelAsegurado
cumpla os 65 años de edad
ENFERMEDAD: Toda alleralión de la salud originada por una causa diferente de u¡
accdenre, que deba dar lJgár a consulta o deb¿ ser d.¿gnoslic¿da o lralada por Jr
mÉdim auror,z¿do eqalmenle a p?qcar su ¿ct!dad pro'esonal
IRABAJADoR POR CUEIITA AJENA: la pe6ona físic¿ que se obliga a presta¡ su
trabajo, en dependencÉ de un empléador en base a un conlralo de lÉbaio, a cambD de
uoa remuneÉción, de acuerdo a lá légrsLación láboralespañola vrgente, qLle se encuenlre
dado de alla en el régimen corcspondienle de la seguridad social, y qüe no sea
luncionario público
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓI{OIIO| La peBona fisEa que
desanolla una aclividad proJesion al rcmunemda no dependienle y que se encuenta dado
de altá e¡ el Régrmen Especiai de T¡abajadores Autónomos de la Seguridad Social.
Mutua. Mo¡lepio o.institución análoga.
FUliClONARlo PUBLICO: La persoña fisica que se obliga a prestar su propio lrabap
pare cualqu er oganismo o enle Estalal, Autonómico, Provrncial o Local bajo un conhalo
de trábajo sometdo áLEslaluto de la F!nción Públic¿
DESEMPLEo: Siluación en que se enclenlran quienes pudrendo y querlendo 1¡abalar
remuneradamenle por cuenla a]ená pierdan s! empléo y sean privados de su salario por
causa dislinta de su voluntad y por aquellás causas contempladás en ás Condioones
Padiculares de la presénle poli¿a.

INCAPACIDAD TETPoRAL: Alteración lemporal de eslado de saud del Asegurado
conslatada médicameñle. deblda a un accidenle o enfermedad de los cubieños por esla
polza, y determinanle de la lotal ineplitud delasegurado para eleje¡cicio de su aclividad
proles onalde iorma no permanenle
PERIOoO DE CARENCIA: Periodo de lempo computado en dias o meses transcumdos
a padir de a Fecha de Efeclo del Seguro, o, en su caso, enlre dos sinrestros duranle el
cual el coñlralo de seguro no d€spliege eleclos. es decir, en el presenle conlreto de
segurc 49 cubre connlgelcÉs dJ?nre drcho pe"odo.
RELACION LABORALT La relación uid.ca e¡.stelle entre un Trabar¿do. por cJerla
alena y su empbador.
HoSPITALIZACIo : lniemamiento en Cenlro Hospilalario, Cenlro Sanitario o Clinica
como consecuencia de enlerñedad o accidente
CENTRO HoSP|ÍALAR|o, CEIITRO SAt{lTARlO 0 CLINICAT se entiende por táles
aquellos eslablecimlentos legalmente aúlonzados pera el lralamiento mádico de
enfermedades o lesiones corporEles, provistos de medos pará electuar dÉqnóslims é
inlerveñciones quirueicas y de seNicios médicos y de enferme a du€nte las 24 horas
del dia Los tÉtar¡ientos que en dicho eslablecimienlo se ofrezcan. debe¡ ser prestados
por pelsonal mál c¡ titrlado
No 3a aoosideraÉr aentrG hospitala 03,3anitad6 ni clín¡c¡s, a cfcctos del
següro, lai residenci¡3, !3¡lo§, cenkos de dia b¡lnearios, csgas o clin¡car de
convalecenc¡a, ¡natalac¡orie3 e3pec¡¿lmente ded¡csda3 al ¡ntcrn¡m¡ento y/o
tr¡t¡¡n¡enlo de drog¿d¡ctos, alcohólicos, neuroticos o enfermos r¡entales, o a la
apl¡cación de métodoB de adelgaz¡r¡¡ento, reposo, rejuvenccimieñto, halrmignto
eEtáicos, lerm¿lés ,masaies o tratamientos s¡milares.

4, GARANTIAS CUBIERTAS
De acueado con lo eBtablecido en el condic¡onado do la póliza lá suma asequrad¡
se abonará ¡l Tomado/Asegurado con el lim¡te már¡mo de 10 pagos conseciut¡vos
o 18 p¡gos alternos rn totel para toda l€ v¡genc¡¡ del 3eguro. siBmpre que haya
tr¡nscurr¡do elper¡odo de cároncie expresado en l¿s Cond¡ciones Pañiculá.ei, y se
produzca por alguna de las s¡Ouientei c¡rcuñstancias:
Desempleo
Sólo estarán cubiertos frente a riesgo de Desempeo los Tomadores/Asegurados que en
el mo.nenlo de p.oducrse et siniesto seal f¿baiado¡es po' cuen.á apia ml conralo
rrdeñnrdo y cor u.a Jomdoa laborar gJalo sJper.o a'3 horas semanaies, que. H¿sla el nomello de rcJ.r- en la sitJ¿có¡ de Desempleo qLe de tLqi a paqo oe

la presracron lJb€ran lefloo Lr¿ Reacol Labo?t rl4lerurpd¿ ¿on e¡ ñrsrro
empleador de almenos seis meses de duración con conlmto labora ndefndo.
No tendrá a mnsderacrón de contrato indefnido a eleclos de la presenle póliza a
concale¡ación de va os conkatos tempoÉles o de duració¡ deten¡inada

Los funciona os públ¡cos ño éstán clbiertos por la garantia de desemplco en la
presente póliza.
l¡capacidad Tempor¿l
Estárán cubiertos lrenle al riesgo de lñcapacidad Temporal los Tomado¡esrAsegurados
que seán hbajado.es por cJenta propa 'unLÉ4¿rios pibrcos o po'(renta aie"a con
r,rdependenca oe,a relac,on l¿oo? 3iempreque el accidont¿ o l. enf.dnedád que
den lugar a la refe da ¡ncapac¡d¡d tengan 3u oñgen u ocuÍan con poÉterioddad a
la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo establecido respecto alpoñodo de carenc¡¡.
Hospitalizac¡ón
Estaén cu bblos lren le a riesgo de Hospital zación los Tomadores,rAsegurados que se¿n
lrabajadores por cuentá propia funcon¿rios públicos o po¡ cuenla ajena mn
ndependencia de l¿ réláción laboral igualmenle eslará¡ cubiertos por la garantia de
hosptalización los fomadores/Asegürados que en el momento del sinleslro no
desempeñe¡ una actvidad prcfes onal remunerada. Todos los lrábajadores me¡ctonados
en el pánafo anterior para acceder a la cobeñur¿ de hosp[alzacón deberán eslar
lngresados durante un pedodo min¡mo d¿ 7 dias coñsocut¡vor y compleios en un
centro hospitalario srempre que el accidente o lá enfermedad que orginen dicha
hosprlalizacón lengan su o¡igen u ocurran con posterio¡dad a la fecha de efeclo del
segL ro y sir pequrco de lo eslablecrdo .especlo a per ooo de c¿ eno¿
5. EXCLUSTONES
Para la garantia do Dssomplao:
l{o sé considorará qüé esté en De3eúpleo al TomadorAseg!r¡do que se encuentrc
sñ cualqu¡era da las siguientei situ¡ciones:
a) Cua¡do ce3e voluntariamonté in el tr.bair, selvo po¡ la6 caúsas pEvisbs en

los adículos 40, 4l y 50 del Estatuto do los fr¿bajádorcs.
bl Cuando haya sido despedido y no recl¡mé en tlompo y fome oportuno6

contra la decis¡ón empr$a al, salvo por ertinc¡ón dél contrato o dsipldo
b¡6ado en las causas objetiv¡i previgt¿s en el articulo 52 del Estatuto de los
Trebájádore6.

c) Cuando, declañdo improcedente o rir¡lo el despido por Sentenci¿ firme y
comun¡cada por 6l ompleador la fecha de reincorporac¡ón alkab¿jo, no se
ejér¡a tal derocho por parte del Ascgurado o no se haga uso, en 9u caso, de
las accione3 prev¡stas en la logi6lación v¡g.nte.

d) Cuando no hay¿ solicitado el re¡noreso al puasto do tÉbájo .n el cáso en que
Ia opc¡ón entre indemni¡ación y readmislón corrorpoñdiore altrabajador, o Ee
esfuviera en ercedencia yvenc¡erá el periodo fijado porla mbma.

e) Cuando su contato se ext¡nga por jubilac¡ón del empresado empleador
indivirual del Asegurado.

0 Cuando 6u conlrato se e¡ünga pordespido declarado procedente.
g) Los lrabejadores fios de caÉcter discontinuo en los pedodos en que

cárercan d6 ocupác¡ón electiva.
h) S¡ se produce cualqu¡er s¡¡¡ác¡ón da 06semploo dentro del Periodo de

Carencia,
¡) Si ¡nmed i¡tamente ant 3 de la fech. do in¡c¡o del oésémpleo, ¿lAs.EuÉdo:- o ha ten¡do rel¡ción laboral durante uí período cont¡nu¿do de, al menos,

6 meses,
- Ha est¡do vinculado por un¡ relación labor¡len ls que el despido as uoa

calacteristica tegúlat o recurrente o en caso de que el Asegurado
conoc¡era o debiera conorer su paso inmediato a la s¡tuación de
De6empleo.j) Si su ralációr láboral lo fuera con una empresa prop¡edad de su áñrbito

familiar hasta 6l sagundo 0redo de consanguiñidad o afin¡dad, así como en
loa casos ó¡ qua ál Asoguredo o uñ fam¡liar suyo hasta el Eegundo grado de
consangu¡fl¡dad o afrn¡dad fuer¿ Admin¡str¿dorde lá emprosa.

k) Cua¡do el kegur¿do fuera socio de la soc¡edad empleadora con prorancia o
¡epr*entación dkecta e0los óroanos de admin¡3trac¡ó¡ d.la Soc¡¿d.d.

ll Si el Asegurado rechaza un puesto de habajo sltemstivo of.ec¡do por e¡
mismo u otro émprcGar¡o ecordo con su fonneción, expeñencia y lugar de
residenc¡a.

m) S¡ el oesempleo se produce después de qüe el Asegur¿do haya .lc¿ñz.do l.
edad legal de jub¡lación con resp.cto ¡ l. a.t¡v¡d.d que llevaba a cabo,
reuniendo todos los requ¡sitos leg¡les neces¿rios p¡.a ¡cceder a la pensión
de jubilación. Se asimila a dicha siluac¡ón lajub¡lación anticipada.

n) La extinción del contrato l¡boral corno consecueñc¡a de le prejúbiláción del
AsagüÉdo. So ontoídérá por prejubileción aquelle que sé produce cuando la
¡ndem[ización por desp¡do consist¡ on !ñá rÉrt¡ te poral p¿oador¿ en al
momento del desp¡do hasta la fecha cn la que el trabajador accada a la
jub¡lación

P¡ra las gar¿nti¿s de lncap¡cidad Tempol¡ly Hospit¡l¡aación:
No tienen la coos¡deración de lncapacid¡d Temporal ni Hospital¡z¿c¡{in y,
consecuentemente, no se pagaÉ preshción alguna por aquellos sin¡eskos que
resuhen o !6an coñ6ecuencie de le6 s¡guienteE litu¡cione§:
a) Lor per¡odos de descanso volunta rio y oblig¡tonoque procedan por

matem¡dad o paternid.d.

,IATURALEZA DEL RIESGO CUBIEñTO
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b)
c)

d)

e)

a) Dolores de erp¡lde, s¡lvo que oxistan ev¡denc¡as objetiv¡d¡s por estudios
méd¡cos complementári06 (radiologias, gammaorafi¿s. eicáneres. T.A.C., etc.)
y que supongáñ la exbtenci¡ de una lesión causante de l¿ lñcapacidad
Temporalo de la Hospfalización.

b) Celale¡6 y enfarmedades ment¡les o nerv¡os¿s, ¿un cuando existan evidenc¡as
médic¡s.

c) Los prodúcidos aomo consecuencia de tentat¡va de suicidio dél ascgurado
ldurenta al primer año de vigencia del seguro) o Eñfeñnedades. lesiones y

complicaciones causadas directa o indirect¡mento por voluntad dél
Aregulado, o derivadas de la reálización de ecioÉ notoriáthénla tomoraños que
cntrañen gl¡ye riesgo para la s¡lúd-

d) Las producidas cuando el Asogurado se encuenke b¿jo la influencia del
¡lcohol. drog¡s lóricas o estupefacientoa no prescrhos ñéd¡camente: los qoe
ocu¡ran en caso de pedurbación m€ntá1. sonambulismo o en desaño. lucha o
riña, excepto ca6o probado dc legíÜma defensa i asicomo loi dedvados de una
áctuación delictiva delAsogurado, declaráda jud ic¡a lmente.

e) Cualq!¡er enf€rñodad, dolencia, lesión o estado (o I¡s enfemedades que se
deriven de óstos) de l¿s que elAsegurado tuy¡era conocim¡ento en el momento
de la firma del presente contrato y que no haya sido debidamente declarada al
Aségumdor.

E seguro dejará de lenerelecto
¿) La fecha in que l. tarjeta v¡nculada a eslá póliza da saguro teminé por

cu¡lquier caus¡.
La fech, en la c ua I el Tomador/Aseq u redo elcanc6la edad de 65 años
La fecha de fallec¡miento o de déclá.acióñ dél e.tado d¿ lncap¿c¡dad
Permanente Absollta del fomador/Asogurado én cualquiera de sus gr¿dos.
La fecha de recepción por paÉé delAsegurador de carta certil¡cada o llamad¡
telefónica delas§gur¿do m¿niléstando 3u dec¡3¡ón de rascBión delseguro.
Asim¡6mo, la cobenura tem¡nañ an la fecha en la que el Asegur¡dor haya
pegedo ¿l númeto máximo de Prest¡ciones consecutivas o altemas por
lncapácidad Tempor¡|. Desempleo u Hosp¡talización que se han fúado en est¡
póliza,

6. PRli!AS
Con carácter general, las prim¡6 6orán aplicada6 a cad, Tomado/Asogurado
repercut¡endo el 0,51032?. (impuestoi y rocárgG lncluidosl dol raldo pendlento
eri6tenle en la lech, d. la úhim. liqu¡d¡ción nr€nsual de l. t¿íet¡ asegurad¡.
El seguro se conlrat¿ á primas mensuales que se abonará¡ con cáEo a la taqeta de
crédrto asegurád¿.
En caso de impago de la primera pnma, el seguru no eñtÉrá en efecto Eñ caso de que

se pmduzca el impaso de alguna de las p¡ñas del seguro dstinta de lá prmera la
coberiuÉ de a Eñlidad Asesuradora quedará cancelada.
oura¡le el periodo de págo de un srnestro por clalqurer conlingencia. e
Tonado¡Asegurado qJedara exerlo de. pago oe la pr.na rensual renovable. E pago de
i¿ plma se realudará a lérmino delp¿qo de srnrestro.
7. SU[AASEGURAOA
La súmá aseguÉda pala as gamntÍas de Desempeo, lncapacidad Tempoml y

Hospitalización será del 12% del saldo pendiente de pago a la lecha de llquidacón
r¡ensual de l¡ larjeta inmed alamente anierior e le fecha de pmduccióñ del siniestro El
imporle de la suma asegurada no podrá ser supeior, en n¡¡gún caso. al importe de
1.500€ al mes.

E.I S]ANCIAS DE RECLAMACION
El régimen de rcclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley 20n015 de
ordenación, supervGión y solvenciá de las entidades aseguradorás y reaseguradoras y
disposiciones conoordantes.
El Tomador de seguro el AseguÉdo y el Beneficiáro o los Eenefrciaños, así como sus
derechohabienles, eslán facullados paÉ formu ár reclamacones anle el Servicio de
Reclamaciones de a Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes conlra a
Entidad Aseguradora, si consideGn qúe ésla reallza péclicas abusivas o lesiona los
derechos dedvados del mntrálo de seguro.
En reación mn lo anleñor, se ádvreñe que. para la admisión y kámitación de quelas o
reclámaciones ánte el Setuico de Reclam¿cio¡es de la Direcoón Generalde Seguos y
Fo¡dos de Pensiones. será imprcscrndibe acrEditar haber lomulado las quejas o
recamaciones prcviamenle por escrilo anle la AseguradoÉ, o que haya lranscumdo e
plazo de dos meses legalmente eslablecido sin que haya sido res0ella por la eolidad.
El servcro de alención alcliente de CNP PARTNERS. domiciliado en 28023 ¡radnd c)
ochandiano no 10. Planta 2' El Plantio, tramrlará y resolverá cua¡tas reclarnaciones le

sea¡ lomuladas por ias personas antedormente menconadas. en pdmera inslancia y
kas su resoucion por dicho deparlamento podrá seguirse la lramitación anle el Defensor
delclienle oe a AsegJrado? D.A DEFENSoR S L , oorio ¡do e,] o Vela¿quez 1'80
1"0 - 28Cr01 tlád.d La Erfidao Aseou?dora se co"rprorele a p€slá'la coabo?c.ón
necesara eñ la instrucción de proddimiento de reólLrción de las reclamaciones y a
aceplarlas resoluciones que el Defensor del Asegurado ernila
La presenlación de rcclamación a¡te el oefensor del cliente de CNP PARTNERS asi
como su resolucón, no obstácu iza la plenitud do lulela jldicial. el recurso a olro
mecanismo de solucrón de coñflictos, nia Ia prolección adminrslrativa.
El Depart¿menlo de Atención al Clenle y el Defensor del Clienle acluaráñ en lá
resolución de las quejas y reclamaciones. de aorerdo con lo eslablecido en sl
Reg ame¡to que eslaé a disposción de los asegurados en las olicinas de la Enlidad
Asequr¿dora. r qJe ies sera'acilit¿do el cu¿lquer r¡ome.ro
9. DERECHO OE RESCISION UNILATERAL
El Tomadorliene la lacullad de resolver unliateralmenle elconllato co¡forme a o previsto
en arl'cLlo 83 a)de la Ley de Conü¿ro de SeqJ'o. A ta etecto. puede d rig .5e porescrrto
a CNP PARTÑERS DE, SEGUROS Y REÁSEGUROS S,A env,ado-a IJ squÉnle
direccón: c¿llé Ochándiano, 10, 2' planla 28023-[4adrid o, por lelélono en el númerc de
W¿rrk Med.ador operado, de Barca SegJos Vrñcllado SAU.91 836 36 36. en el
plazo de 30 dias r¿rur¿les siguielles ¿ l¿ fecl^a er qJe le haya soo erfq¿da la pólza.
prodlcrendo sus efeclos desde el primér dia hábil láborable en Madrid siguiente a la
recepció¡ por parle de CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A.
devolviéndosele alTomador la p¡ma pagada, sin rcpercutiEe ningün gasto nicomisión
adicional
10. REGIIIEN FISCAL APLICABLE
Todos los lribulos que graven elconlrato de seguro y que sean legalmenle reperculibles,
se'á4 oo'cuenla del Tomado-AsegJ?do o de¡os Eenefica-o/s según proceda Los
inpueslos y €c¿rgos que se deban po. .á¿ón de este co4talo lflbJlaran @llo'ne ¿ la
legislación vigenle en cádá mor¡enlo sendo por cuenta del tomado/asegurado o de los
benefc aios seqún pocedá.
I'I, DATOS DE CARACTER PERSONAL
De confon¡ldad con lo previsto en la Ley Orgánrca 15i1999 de 13 de Doembre, de
Protección de Dalos de Carácler Pel§onal a Entdád Aseguradora inlorma de la

exislenci¿ de datos de carácter persona en sopone fisico que püeden ser susceplib es de
tratamienlo o de un fichero de su tilularidad en elque se mcluián los datos que han sdo
recabados para eldesarollo y cumplmiento delco¡1rato de segurc.
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